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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 1 de julio de 1950 por la que 

se nombra, como resultado de concurso. 
Tenientes de la Guardia Colonial de 

l o s Territorios españoles del Golfo de 
Guinea a don José Alonso Aguirre, don 
José Olmo Gallego y don Andrés Matre 
Calvo.

llm o.Sr.: Como resultado de concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAD 
DEL ESTADO de 6 de abril último, y 
dé conformidad con la propuesta de V. I-, .

Esta Presidencia del gobierno ha» te
nido a bien nombrar a:

Don José Alonso Aguirre, Teniente de 
Infantería dé la escala activa, destinado 
actualmente en el ''Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de infantería Lla
no : Amarillo, núm. 7.

Don José Olmo Gallégo, Teniente de 
Infantería de la escala activa*, con des
tino en el Tercio de Don Juan de Aus
tria, III de la Legión, Larache,.y 

Don Andrés Matre Calvo, Teniente de 
Complemento (Alférez efectivo; deJL Ar
ma de IngeniercKS, con destino en el Ba
tallón de Transmisiones de lá Coman- ; 
dancia General de Ceuta, con el haber 
anual de 12,000 pesetas de sueldo con- * 
signadas , en la sección cuarta, capítulo 
primero, artículo primero, grupo único, 
del presupuesto colonial, y el sobresuel
do y demás remuneraciones reglamen
tarias, que percibirán a partir de la to
ma de posesión.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento. el de los interesado^ y efectos 
procedentes. - I

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,- 1 de julio de 1950.—P. D.r el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Híno. Si\ Director general de Marruecos 
. y Colonias.

ORDEN de 4 de julio de 1950 por la que 
se nombra a don Antonio Sáenz Rodrí
guez Jefe de Negociado del Cuerpo Téc
nico de Correos en tos Servicios do 
Correos de Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
enunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y de conformidad con la pro
puesta de V. I., *

Esta Presidencia del Gobierno ha tfi- 
fiido a bien nombrar al Jefe de Negocia
do del Cuerpo Técnico de Correos don 
Antonio Sáenz Rodríguez para ocupar 
i*na plaza de la expresada clase en. el 
Servicio de Correos de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, con el 
sueldo anual de diez mil quinientas pe
setas, consignadas en la sección séptima, 
capítulo primero, artículo primero, grupo 
único, del presupuesto colonial y el so- 
‘frresueldo y demás remuneraciones re
glamentarias, que percibirá a partir de 
fe toma de posesión. v •
' # Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el de los interesados y efectos 
Procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1950'—P. D., el, 

Subsecretario, Luisf Carrero.

¡Timo. Sr. Director general de Marrueco# 
¿- Colonias.

ORDEN de 5 de julio de 1950 por la 
que se nombra a don Juan Burcet, Matz 

.y a do7i Andrés Lorcnte Redondo, Jefes 
de Negociado del Cuerpo General de 
Hacienda Pública. para desempeñar pla
zas de su categoría en la Delegación de 
Hacienda de los Territorios es españoles 
del Golfo de Guinea.
limo. Sr.: Como resultado del-concurso ’ 

anunciado en el . BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 28 de mayo último, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Juan Bur- 

' cet Matz y a don Andrés Lorente Re
dondo. Jefes de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda Pública, para des
empeñar dos plazas consignadas en los 
presupuestós de los territorios españoles 

.del Golfo de Guinea  ̂ «Para funcionarios 
de los Cuerpos de Administración, de la 
Hacienda Pública», con los emolumen
tos globales de 47500 pesetas, que per
cibirán ú partir de la toma de posesión 
con cargo a la 'sección décima*, capítulo 
primero, artículos primero y segundo, 
grupo único, del presupuesto colonial.

Lo que participo a V. T. • para, su cono
cimiento, el de los interesado* y efectos 
procedentes. . < ‘

Dios guarde a V .'I. muchos años.
• Madrid, 5 de julio de 1950.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

•
Unió. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 6 de junio de 1950 por la 
que se ncnnbra Celador primero de Puer
to y Pesca en la Delegación de Marina 
de Cuatro Torres de Alcalá ( Marruecos) 
a don Alfredo Navarro Sincluna.
limo. Sr.: De conformidad con la'pro

puesta formulada por V. I.,
É s f a  Presidencia del Gobierno lia te

nido a bien designar, en virtud de con
curso celebrado, Cebador de Puerto y 
Pesca en la Delegación de Marina de 
Cuatro Torres de Alcalá, ai Celador pri
mero de Puerto y Pesca del Cuerno de 
Suboficiales de lá Armada don Alfredo 
Navarro Sincluna, el cual percibirá, a par
tir de-la toma de posesión, los emolu
mentos correspondientes por el presupues
to del Majzén.

Lo que manifiesto a V. I. para su cono
cimiento, el de los Interesados y efectos 
procedentes.

Dios guarde a‘ V. I. muchos años. * 
Madrid, 6 dé julio.de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carreró.
Ilftio. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 7 de julio de 1950 (rectifica
da) por la que se dispone cese en la co
misión que le filé conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Ricardo 
Rodríguez Hernández.
Excmos. Sres.: Habiéndose padecido

error material de copia en la Orden de 
esta Presidencia de fecha 7 de los co
mentes» publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 191, de 10 del 
actual,- se reproduce a continuación de
bidamente rectificada:

«Efetcmos. Sres.: Visto lo convocado por 
el Ilftio. Sr. Fiscal Superior de Tasas, y 
a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Ricardo Rodríguez Hernán-, 
dez, Secretario de Audiencia Territorial 
y  funcionario del Cuerpo Técnico-admi- 

, rustra ti vo del Ministerio de Justicia, de.s-
/

linado, cu comisión, u la Fiscalía Supe
rior de Tasas por Orden circular'de esta 
Presidencia de fecha 3 de mayo de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 123». cese en la referida comisión, 
reintegrándose a su anterior destino.

. Lo cjue digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

¡ Dios guarde a VV- EE. muchos años?.
! Madrid'.. 7 de julio de 1.950. - P L) . ¿ I
; Subsecretario. Luis Carrero.
| Excmos. Sres. ...
 ORDEN de 10 de julio de 1950 por la
 que se nombra Ayudante de Oficinas

Militares de la Secretaría Técnica del
 Consejo Superior Geográfico al Ayudante

 de Oficinas Militares don Serafín 
calvo Calvo.

: Excmos. Sres.: A propuesta del Presi-
I dente del Consejo Superior Geográfico, 
i ron arreglo u lo  determinado en el ar- 
í tículo 23 de su Reglamento provisional, 
j aprobado por Decreto do 27 de diciem- 
I bre de 1944 i BOLETIN OFICIAL,. DEL 
| ESTADO num. 5, de 1945 >. y . COmO re- 
I .saltado del concurso -convocado ¡K>r el 
j Ministerio del Ejército por Orden de 20 

de mayo último <«D. O.» núm. 120»,
! Esta Presidencia del Gobierno lia te- 
¡ nido a bien nombrar pava ocupar la va

cante de Ayudante do Oficinas Militares 
j exKstonte en la Secretaría Técnica del . 
i Consejo Superior Geográfico, al Ayudan- 
¡ te de. Oficinas Militares don Serafín Cal

vo Calvo, perteneciente a Dirección
General de Rd'utamionto y Personal- dei 
Ministerio del Ejército.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento, <-'l del .interesado y demás efec
tos. • '

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y Te

niente General Presidente del Consejo 
Superior Cartográfico.

ORDEN de 11 de julio de 1950 por la 
que se acuerda la readinisión al servicio 
del Estado del Delineante Cartográfico 
don Luis Barco Montes.
Hipo. Sr.: Acordada por esta Presiden

cia con lecha 7 de marzo del cófriente 
año la revisión del * expediente instruido 
al Delineante .Cartográfico don Luis Bar
co Montes, que fué separado del servicio 
del \ Estado por Orden de 23 de junio 
de 1941, y concluso el expediente de la 
revisión mencionada. con 'arregló & 10 
dispuesto én la Ley. de 10 de febrero 
de 1939,

Esta Presidencia, de conformidad coi. 
el informe emitido pbr la Asesoría Jurí
dica de' la misma, coincidente con la pro
puesta del Instructor, que hace suya esa 
Dirección General,, ha tenido a bien acor
dar la readmisión al servicio del Estado 
del referido Delineante, imponiéndole Id 
sanción de inhabilitación para el deaem- 
pero-de puestos de mando'y de confianza, 

% y cuatro años de postergación.
- En su consecuencia; y .por aplicación 
$el .Decreto de 22 de abril de- 1940, que 
regula la readmisión de funcionarios, de
berá ser reincorporado don Luis -Barco 
Montes como Delineante principal de se
gunda, Jefe, de Negociado de segunda cla
se, con el sueldo anual de 8 400 pesetas, 
colocándose con el número bis efi el es
calafón de dicho Cüerpo entre don An
gel Aré.valo Moreno y don Federico San- 
doval '  García, debiendo # amórtlzarse el 
excedente que como consecuencia de e.ste 
rei'ngfeá) se produce con ocasión de fe 
primera vacante. . . .
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, 1 muchos anos. 
Madrid, 11 de julio de 1950. P D , el 

Subsecretario, Luis Carrero. ,

limo. Sr. Director general dei Instituto 
i Geográfico y Catastral-

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

 ORDEN d e  7  d e  j u l i o  
de 1950, acordada en Consejo de Ministros 
de la misma fecha, por la que se adjudican 
las acciones  de la Compañía «Boheringer, 
Sociedad Anónima», de Barcelona.

Excmo. Sr.: Vistas la única proposición 
y Memoria presentadas en virtud dei se
gundo concurso de adjudicación, publica
do en el BOLETIN OFIC IAL DEL ESTA
DO del día 4 de mayo de 1950 (Adminis
tración Central, pág-na *1973.), por el único 
optantes la de las acciones de la Com- 

, pañía «Boheringer, S. A.», de Barcelona, 
.números 1 al 50, de 1.000 pesetas nomi
nales cada una, declaradas sujetas a ex
propiación por causa de seguridad nacio
nal en virtud de la Orden de 10 de junio 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL; DEL ES
TADO de 27 de junio de 1949) y justi
preciadas en 50.000 pesetas por la de 4 
de abril de 1950 (BOLETIN OFIC IAL 
DEL ESTADO de 16 de abril de 1950).

De conformidad coa* el dictamen razo
nado emitido por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por ra
zón de Seguridad Nacional, según el cual 
resulta que la única proposición presen
tada, que lo lia sido por don Juan Puja
bas, reúne condiciones de orden técnico, 
Jurídico y financiero. lq que a juicio de 
dicha Comisión aconseja la adjudicación 
de las aciones objeto del concurso a fa
vor del citado proponente:

Vastos los artículos octavo. 10 y 11 del 
Decreto-lev de 23 de abril de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo 13 dei re
ferido Decreto-lev y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Las acciones números 1 
al 50, de L000 pesetas nominales cada 
una, de la Compañía «Boheringer, S. A.», 
de Barcelona, se adjudican a don Juan 
Pujadas por la cantidad de 50.000 pesetas, 
en que ha sido fijado su justiprecio.

Art, 2.11 Dentro del plazo de los ocho 
días, siguientes al de la publicación de la 
presente Orden, podrá interponerse con
tra la misma por los interesados recurso 
de súplica ante el Consejo de Ministros.

Alt. Durante el plazo señalado en 
él artículo anterior, y a efectos de re
cursos, se pondrá de manifiesto a los 
concursantes que lo soliciten, en la Direc
ción General de -Política Económica de 
este Ministerio, el dictamen emitido por 
Ja Comisión de Expropiación de Bienes de 
Extranjeros por Causa de Seguridad Na
cional, de que se ha hecho mención en 
el preámbulo de la presente Orden.
_Art. 4.° Firme la Orden, la Dirección 
General de Política Económica pondrá en 
conocimiento del adjudicatario dicha cir
cunstancia, para que, dentro de los trein
ta días siguientes,, contados a partir de la 
fecha de dicha comunicación, proceda a 
ingresar en la cuenta abierta a este efecto 
en el Instituto Español de Moneda .E x-' 
ttanjera la cantidad señalada en el ar
ticulo primero.
■ Art. 5.° Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de esta Orden 

fueran necesarias, a los efectos pre- 
venidos en el articulo séDtimo del De
creto-ley de 23 de abril dé 1948 y a los

de l Decreto de 19 de septiembre de 1936, 
una vez se haya justif.cado debidamente 
ante Ja citada Dirección General por el 
adjudicatario hvwer dado .cumplimiento-a 

. lo. dispuesto ~n .el/'artículo anterior
Art. 6.i‘ Expedidas la,v certificaciones a 

que se refiere el-articulo anterior, y en 
posesión el adjudicatario de las acciones, 
cesará régimen de intervención dispues
to por Orden de 14 de junio de 1948 

Art. 7.° En el caso de que se demos
trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase en 
contra de lo dispuesto en el articulo 
octavo del Decreto - ley de 23 de abril 
de 1948 y en la Ley de 24 de noviem
bre 'de 1939, la presente adjudicación será 
declarada nula de oficio, decomisándose, 
las sumas pagadas »por el adjudicatario e 
ingresándose su importe en el Tesoro Pú
blico.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1950.

M ARTIN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
’ Expropiación de Bienes de Extranjeros 

por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 10 de julio de 1950 por la que 
se amplía el plazo de presentación de 
Memorias para el concurso de adjudi
cación de acciones de la Compañía 
«Continental Fábrica Española de Cau
cho, S. A.», de Madrid.

Excmo. Sr-: De acuerdo con el artícu
lo 13 dél Decreto-ley de 23 de abril ae 
1948, he tenido a bien disponer lo si
guiente: .

Articulo único.—De conformidad con lo 
establecido en el artículo noveno del De
creto-ley de 23 de abril de 1948 y a pro
puesta de la Comisión creada por el ar
ticulo 11 del mismo, se amplía el plazo 
de treinta días establecido en el aparta
do C) del artículo octavo de la citada 
disposición legal, para la emisión de dic
tamen razonado por Darte de dicha C o  
misión, sobre las proposiciones presenta
das para, el'concurso, de adjudicación de 
las acciones de la Compañía ^Continen
tal Fábrica Española dé Caucho, S. A.», 
de Madrid, convocado por arunció oficial 
publicado en el BOLETIN OFIC IAL DEL 
ESTADO del día 1 de julio de' 1950, po- 
tres meses, que deberán contarse a par
tir de la fecha en que expire el anterior.

Lo que comunico a V. É. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. ,E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 195*0.

M ARTIN  ARTAJO

Excmo. Sn Presidente de la Comisión ele 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 10 de julio de 1950 por la que 
se  am p lía  e l p lazo  d e p resen tac ión  
de M em o ria s  p a ra  e l c o n cu rso  d e  
adjudicación de acciones de la Compañía 
 «Neumáticos C ontinenta l, S .A .», de 
Madrid.

Excmo, Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril de 
1948, he tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artículo único.—De conformidad con lo 
establecido en el artículo noveno del De
creto-ley dé 23 de abril de 1948 y a. pro
puesta de la Comisión creada por el ar
tículo 11 del mismo, se amplía el plazo 
de treinta días establecido éq el aparta
do C) del artículo octavo de la citada 
disposición legál, para 1̂  emisión de dic
tamen razonado por Darte de dicha Co- 

. misión, sobrf las proposiciones presenta
das para el concurso de adjudicación de 
las acciones de la Compañía «Neumáti
cos Continental»,, fi. A.á, de Madrid, con

vocado por anuncio oficial publicado en 
el BOLETIN O iTCÍAL DEL INSTADO del 

,.día 1 de jjúio de 1950, por tres meses, que 
deberáh cómame a partir, de la fecha en 

, 'que expiré el anterior.
4 - Lo que-comunico a V. E para su cono- 

cimie: id y electos.
Dios gqiarde a V. E  muchos años. . 
MadrxdrfJW’ de julio de 1950. ‘ /•,

M ARTIN  ARTAJO

Excmo Sr. Presidente de la Comisión dd 
- Expropiación de Bienes de Extranjeros 

• por ivzcn de Seguridad Nacional.

M I N I S T E R I O DE  H A C I E N D A
ORDEN de 11 de julio de 1950 por la 

que se aprueba la lista de opositores 
que han obtenido plaza en el Cuerpo 
de C o n t a d o r e s  d e l  E s ta d o  y  s e  
les da un p la zo  d e  d ie z  d ía s  p a ra  
que puedan  s o lic ita r  v a c a n te s .

limo. Sr.: Vista lí lista definitiva' y. por 
orden exclusivo de puntuación formada 
por el Tribunal de oposiciones a ingre-¡ 
so en el Cuerpo de Contadores del Es-: 
lado, de los 84 opositores aproblaos "para 
ocupar otras tantas p!aza> convocadas 
por Orden de 24 de agosto de 1949,

Este Ministerio' se ha servido prestadle 
su conlormidad y que .?•? proceda a efec
tuar los ncivbramientos o- los aprobados; 
para ocupar las plazas vacantes, no pu- 
i-vendo tomor . poses.oü ha^a que justi
fiquen haber cumplido rt Servicio Social 
ios .sujetos a el, colocáudoir& en el esca- 
lafón según*el orden de puntuación.obte
nida, siempre que se posesionen de sus 
destinos sin prórroga alguna, y dar un 
plazo de-diez días naturaú-s, que'comenza
rá a contarse desdé e! siguen te al de ja 
inserción de esta Orden t-n el BOLETIN. 
OFIC IAL DEL ESTADO, para que Jos 
señoies opositores nasta el 44, inclusive, 
de la lista presenten en e< Registro de. la 
Intervención General de la Administra
ción del Estaao. por .u o por persona au
torizada, instancia en q.ie hagan constar 
su domicilio y en la auc-relacionen los 
destinos para los que desean ser nom
brados, de los que a coi.hnuarión se pu
blican, bien entendido q.ie los que no há- 
gan'SU petición o no les dé sil-número de
recho a ocupar las; vacantes que soliciten 
sqrán aestinados libremente a las no pe
didas-por los demás.

Lo divo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. * ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 ae julio de 1950—-Por dele

gación, Fernando Camacho. '

Ilmo.rSr. Interventor general de lá Ad- 
' ministración del Estado. (

Relación de las vacantes de Contadores 
del Estaao que deberán solicitar, los seño
res opositores a que se.refiere la Orden 
de esta fecha:
Intervención de Hacienda de Alicante *1
Idem id. de Badajoz .....     2
Idem id.,de Barcelona. .........   ^
Idem .id: de Cáceres *.............................  2
Idem id, de Córdoba ............. ’.............. l
Idem ía. de Cuenca .    *3
Idem id. de Huelva ................  4
Idem id. dé Jaén    ‘ 2

. Idem id. de Sevilla ...................   *3
Idem id. de Valencia .    6
Idem id. de Las Palmas  .   1
Intervención de lá Subdeiegadón de

Hacienda de Jerez ............................  2
Idem.id. ae Ceuta ................    2
Alta Comisaría de Espina en Marrue

cos .............         3
Jefe de Contabilidad ü< 1 Servicio de * 

Carnes. Cueros y Derívanos de Ge
rona. tpara opositores varones) ...... 1
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Jefe de Contabilidad del  Servicio de .
Carnes, Cueros v Derivados' de Se- |
3©via (para opositores varones;   i j

Con carácter interino, tutu .sustituir a 
funcionarios en situación do exce
dencia militar, mientras ésta dure: 

Intervención de Hacienda de Ponteve
dra. ........ ................... ...... ...........„.....  \

Idem id. de Gerona : ................  ' ........  l
Idem id. de Navarra  >.    1
Idem id. de Valencia  ...'   2
Idem id. de Las Palmas ................... 1

Madrid, li. de julio do 1950.--El Inter
ventor general, E. Gómtv-Pereira.—Apro
bado.—Por delegación, Femando Cama- 
edo.

Lista de los señores opositores que han 
resultado aprobados en los .-ejercicios de 
oposición a plazas aei Cuerpo de Conta
dora  del Estado a que se refiere la Or
den de esta lecha:

V  W M g h — y — — — mm— — — m *m

V.Número • Puntna
de Opositores ción

orden total

.1. D. Luis Gutiérrez dei Olmo
* Ríos ...........................  135,00

2 D, ,J u a n Antonio Luengo
Avala .......................... 134,00

3 D. Víctor Navarro Mendive 131,00
4 D. Epifanio Romera Sanz... 128,00
5 D.ft Carmen Cambronera Ló

pez .......: .................... 126,50
6 D. Luis Martínez Galán ... 126,00
7 D.3 María del Carmen Tei-

jeiro Pijuán ..............  125,75
8 D. Matías Marín Diez ...... 125,50
0 D. Pearo Bueno Diez .......  125,00

10 D.1 Regina Agmnaeo Ibarra 124,50
11 D.3 María Asunción R i c o

Moreno ...................... 124,00
,12 D.a Aurora Morralla Gue

rrero ........................... 123,50
13 D. Julio Velasco González.. 123,00
14 D/ Josefina Conde Boné ... 122,00
15 B.ü María Luisa Morenilla

Rodríguez  ..............  121,00
16 D.a Francisca Anglada Val-

riberas ..........  120,75
17 D. Francisco Aran López ... 120,50
18 D. Juan Vicedo Villanueva 120.00
19 D. Alfonso Corona de la

Torre ......   118,80
20 D. Beatriz. Angeles Oteo

Campo ......................  118,70
21 D. Patrocinio Alias Ortín.., 118,60
22 D. Pablo Quintana Fábrega 118,50
23 D. José Luis Polo Rúa ... 118,40
24 D. Antonio Cruces López... 118,00
25 D.a Lina Torrecilla, Abril ... 117,90
26 D.a María Luisa Ortega Gri-

fol .........„....................  117*70
27 D, Miguel Barrios Femán-

*  dez .............   117,60
28 D * María G l o r i a  Rubiol v

González ..........   117,40
29 D * Rosa Picazo López ...... 117,00
30 D.a María Vizcaíno Núñez ... 116,50
31 D.3 María del Amparo de

Pablos Pérez ............ % 116,00
32 D.° María Lidia García Ro

dríguez  ..........  115,00
33 D. José Luis Cerueio Urieta 114,00
34 D. Mario Pifarré Riera ...... 113,50
25 D * Lidia Rico Moreno ...... 113,00
36 D. Eduardo Bádvncs Boluda 112,75
37 D.a María Isabel Saiz Ruiz 112,50
38 D. José del Río Castro ... 112,00
39 DA María Angeles Romani

llos Mateo ......:..........  111,00
40 t). Alfonso García Muñoz.., 110,75
41 D.a Jerópimá Josefa Barreí-

ro Telia,.;....................  110,50
42 D.3 Aurelia Merino Carrasco 110,25
43 D.a M.;i Jesús López Osacar 110,00
44 D.a M.;f Luisa Cara Esteban 109,90
45 D a María de los Angeles

Biosca Solano .........  109,80
46 D.a Esperanza Zofio Sacedón 109,70
47 D.a Isabel Callejas Soria ... 109,60
48 DA'María Milagros Ramos

. Moreda 109,50

. Numero  Puntuación
 de Oposirores 
 orden t o t a l

49 D. Enrique Ruiz García .. . 109,40 |
50 D.a María aei Prado Rodrí

guez Céspedes . ........  109.20 j
5!. D. Ildefonso Gonzáh-v Cor- |

don ............................  109.00 1
52 D.- Fermina Escudero M(> {

reno ......    108.50
53 D. José Vicente Guardiola

Ferreres ..............:..... 108,25
54 D. Juan Luis Nieto Tabares 108,00
55 D. Antonio Sauz Hernández 107,50
56 D.;i Isabel Guerrero Ariza ... 107,25
57 D. José Mira Cuñat ...........  107,00
58 D. Ismael González Roldan 106,00
59 D * Alicia Díaz Cabezas 105.75 

. 60 D.v Ana M.;- Cortés Navarro 105,50
61 D. Castor Pereira Pinto . . 105,00
62 D.a María Araceii oe Anca

Abatí ......................:... 104,50
63 D.a Isabel Alvarez Fernán

dez .............................  104,00'*
64 D. Mu Elena Alonso García. 103,80
65 D.;' Merceaes de Marco Mo

rales ...........................  103,60
66 D.a María del Carmen López

Ares .......................... ! 03,40
67 D.a Isabel Bustamame Polo* 103,20
68 D.a M.a Josefina l.aurei Soto 103,00
69 D. Silvestre Polo Fcrrón ... 101,00
70 D.» Dominga-• Alonso García, 100,75
71 D. Pablo Ibáñez Cañizares. 100,50
72 D." Catalina Lóoez Gaya ... 100,00
73 D. Manuel Gil Pastor  98,00
74 D." María Purificación Agui-

rre Ugarte ................ 07,00
75 D. Jesús González Muélle-

des ...........    96,75
76 D * María Luisa de María

Villarreal ........   96,50
77 D. Adolfo Taboada Boj 96,00
78 D.a Rosa García Smo .........  95,10
79 D.a María del Carmen Cres

po Alcántara ........... 95,00
80 D. Alvaro Gascón Crespo ... 94,50
81 D. Alberto Cerrolazu Asen jo 94,00
82 D.3 María Carbajo Pérez ... 93,25
'83 D.a María del Carmen Car- ,

bailo Fernández .......  93,00
84 DA María Mercedes Martin

Pascual ......................  86,00
Madrid, 11 de julio di. 1950.—El Inter

ventor general, E. Gómeí-Pereira.—Apro
bada: P. D.. Peinando Camacho.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

ORDEN de 10 de junio de 1950 por la 
que se subvencionan enseñanzas profe
sionales en Centros privados.
limo. Sr.: Consignado en el capitulo 

tercero, articulo cuarto, grupo cuarto, 
concepto quinto, subconcepto tercero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento un crédito global para dis
tribuir díscrecionalmente, por Orden mi
nisterial, y atender toda clase de gastos 
y subvencionar enseñanzas profesionales 
sociales, agrícolas, mercantiles, industria
les, aerotécnicas, artísticas y similares en 
Centros privados y particulares;

Vistas las p e t i c i o n e s  formuladas, y 
teniendo en cuenta que aparece justifi
cado el gasto que se propone en razón a 
las necesidades de los diversos Centros 
peticionarios,

Este Ministerio, en uso de las facultades 
que le señala el artículo 67 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de 1 de ju
lio de 1911 y, concretamente, de lá auto
rización contenida en la, anterior referen
cia presupuestaria, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Conceder las subvenc io n .e s  
que a continuación se detallan por la 
cuantía que se expresa: j

Granada: Talleres Profesionales del Pa
tronato del Divino Maestro. 10.000; Tk- 
li ProVn^onalj-s del Patronato del Di» 
ml.íj Maestro de Baza, 10.000.

Guipúzcoa: Enseñanzas Obreras de las 
Esclavas de! Saciado Corazón de Azpeitia, 
ó.000: Enseñanzas Profesionales del Cen
tro de Estudios «La Salle», de Inux, pe
setas 10.000: Instituto Obrero de San Se- 
bnsuáe. 50.000; Agrupación técnica para 
el Fcmemo.de la Enseñanza Profesional 
de San Sebastián. 10.000; Clases Talleres 
de las Hijas de la Caridad de San Sebas
tián, 5.00Ó- Escuela de Trabajo de los Pa
dres Franciscanos de Zarauz, 20.000; Es
encia Profesional de Alies y Oficios de • 
Zarauz, 20.000. 1

Jaén: Talleres Profesionales del Divino 
Maestro, 5.000; Escuelas Profesionales de 
la Sagrada Familia de Aléala la Real. 
20.000; ídem id. id. de Fuente de «Alamo. 
5.000; ídem id. id. de VIH»nueva- clel Ar 
zobispo. 15.000: ídem id id. de VillacarrL 
lio, 15.000; ídem id. id. de Gutar, 5.000; 
ídern id id. de Ardújar, 25.000, ídem ídem 
ídem de Ub“da, 25.000: ídem d. id. de 
Uñares, 25.000; Escuelas Profesionales del 
Hogar de «Navas de Tolosa», de Linares, 
20.000; Enseñanzas Profesionales de la. 
Casa del Expedito de Andúiur, 5.000.

La Coruña: Talleres Profesionales del 
Patronato del Divino Maestro, 25.000: 
Escuela Profesional de Preaprendi z a j e 
«Rosalía de Castro», de Santiago de Coni-. 
póstela. 10.000: Talleres Profesionales del 
'Patrorato del Divino Maestro de Santiago 
de Compóstela, 10.000.

Las Palmas. Enseñanzas Profesionales 
de las Escuelas de María Auxiliadora «Sa- 
lesiana de San Juan Bosco», del bando 
de Guanarteme. 5.000; ídem id. id. del 
barrio de los Arenales, 5 000.

León: Enseñanzas Profesionales para 
Obreros «Mineros del Apostolado Social 
Católico de El Bierz.o, 50.000.

Logroño: Escuelas Profesionales de San 
Bernabé. 30.000; Talleres Profesionales del 
Divino Maestro, 10.000; Academia Profe
sional de Jóvenes Obreros de^a Parroquia 
del Carmen de los Padres Carmelitas; 
Escuelas Profesionales del Patronato de 
ios Boscos, 5.000: Talleres Profesionales 
del Patronato del Divino Maestro de Ca
lahorra, 10.000.

Lugo: Escuelas Nocturnas de A qcíó h  
Católica, 1G000; Escuela Parroquial Obre- 
ra de San Froilán, 5.000; Enseñanzas Pro
fesionales de la Cátedra de Divulgación 
Pecuaria de Galicia, 10.000; Cursillos de 
Orientación Agrícola para'Maestros, pe- 
setas 40.000; Colegio de San Antonio, de 
Enseñanzas Profesionales, 30.000; Ense
ñanzas gratuitas do la . Academia «Lucus 
Augustae», 30 000; Escuelas Profesiona
les de lps Padres Pasionistas de los 
Picos de Mondoñedo, 2Q.000; Talleres 
de la Sagrada Familia de la Parro
quia de Santiago Apóstol, de Moádo- 
ñedo. 15.000; Escuela Nocturna Obrera de 
Mondoñedo, 15.000; Escuela Obrera Pro
fesional de lps Padres Mercedarios, de 
Sarria, 10.000; Enseñanzas Profesionales 
de Sor Carmen Nogueíra García de Ver, 
5.000; Escuela Sindical Profesional da 
Valle de Oro. 5.000; Enseñanzas Profesio
nales del Asilo de Ancianos Desamparado* 
de Vivero, 10.000; Talleres Profesionales 
del Divino Maestro de Lugo, 5.000.

Madrid: Talleres Profesionales del Pa
tronato del Divino Maestro, 10.000; En
señanzas Profesionales del Colegio «Sam* 
to Niño del Remedio», 15 000; Enseñanzas 
Profesionales del Centro Obrero de Acción 
Católica de la Parroquia de Nuestra Se
ñora de los Angeles, 10.000; Escuelas de 
Enseñanzas Profesionales y Técnicas de 
la Mujer de las Hermanas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl «Martínez Cam
pos». 18.0.00; Centro Parroquial de Acción 
Católica de Cristo Rey, 5.Ó00; Enseñanzas 
Profesionales del Colegio de San Estanis
lao de Kostka. 15.000; Escuela Profesio
nal para Jóvenes Obreras de San José» 
de lo bi'ríada d? Usera, 5.000; Escuela 

j Hogar de «San Isidoro», 25.000; Colegio
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de Enseñanzas Obreras de la Fundación 
Caldeiro, ló.OOO; Clases de iniciación Pro
fesional del Grupo Escolar «Francisco 
Ruano», 10.000: Talleres Profesionales de 
Porta Coeli, del barrio de.* Usera, 15.000: 
Escuelas Profesionales Obreras de los Pú~ 
dies Mercedai'ios, 50.000: Colegio Profe
sional de la Asunción# 20 000; Taller Es
cuela «Juan José» de Orfebrería, /20.00U; 
Escuelas Profesionales del Colegio de Sor
domudos. 20.000: Talleres del Patronato 
de Protección a la MUjer, 10.000; Talle- 
re* Profesionales de la Escuela del Sa
grado Co7*azón de Chamariin de la Rosa, 
5.000; Enseñanzas Profesionales de la 
Ebcuela Taller, de Nuestra Señora de la 
Almádena, 5.000; Escuela Taller de Hijas 
de la Cardad, 5.000; Escuela Taller de la 
Juventud Femenina de Acción Católica de 
la Parroquia de Nuestra Señora de los 
Ángeles, a.000: Enseñanzas Profesionales 
de las Esclavas de] Corazón de Jesús, 
5.000: Enseñanzas Profesionales Femeni
nas del Consejo Diocesano de Acción Ca
tólica, 15.000; Talleres Femeninos de .San 
Juan Bosco de la Dehesa de la Villa, 
5.000; Ens'-Tiai.' âs Profesionales de la Es
cuela Graduada de Niñas de Santa Cris
tina, del Puente de Scgovia, 15 000; Talle
res Profesionales’ de la' Casa de la In
maculada, 10.000; Taller Escuela de la 
Milagrosa, 15.000? Enseñanzas Profesiona
les del Hogar del Empleado, 15.000; Ense
ñanzas Profesionales Obreras de ia parro
quia del Santísimo Cristo de la Victoria, 
•5.000; Escuelas Salpsianas de Artes y Ofi
cios, 40.000; Escuela de Formación Profe
sional «Capitán Cortés», 40.000; Enseñan
zas Profesionales de la Asociación de la 
Palabra Culta y Buenas Costumbres, pe
setas, 10.000; Enseñanzas Profesionales de 
la Escuela «San Juan Berrnaehs», 5.000: 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Fa
milia de Terciarios Capuchinos, de Cara
manchel Bajo, 10.000; Escuela de Electri
cidad y Radio de Carabanchel Bajo (Co
legio del Sagrado Corazón», 10.000; En
señanzas Profesionales de la Federación 
Taquigráfica Española, 15.000.

Málaga: Patronato Profesional Obrero 
de San José, 50.000: JEscuolas Obreras de 
la Juventud Femenina de Acción Cató
lica, de Coín; 10.000; Enseñanzas Profe
sionales Parroquiales del Espíritu Santo, 
de Ronda, 10.000. *

Murcia: Comisión Diocesana de la Ju
ventud Obrera Femenina de Acción Cató
lica, 25.000; Talleres Profesionales Feme
ninos «Villa Pilar» de las Hermanas Apos
tólicas de Cristo Crucificado, 25.000.

Navarra: Escuela Profesional de Santa 
María la Real, de Pamplona, 10.000; En
señanzas Profesionales del Centro Obrero 
áe Pamplona, 15.000; Escuelas Profesio
nales Nocturnas Obreras de Pamplona, 
40.000: Escuelas Profesionales Obreras de 
Pamplona, 15.000.

Suma total: 1.345.000 pesetas.
Segundo. Las mencionadas cantidades 

?e librarán «en firme» de una sola vez y a 
favor de los Pagadores provinciales res
pectivos, debiendo darse cumplimiento en 
todo caso a-lo señalado en la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16) y 
& lo disouesto en la Orden ministerial 
de 19 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de enero 
de 1947).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1950.

* ’ IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y  Técnica.

ORDEN de 10 de junio de 1950 por la 
que se subvencionan enseñanzas prof
esionales de Centros privados.

limo Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarta 
concepto quinto, subconcepto tercero, del

vigente presupuesto de gastos de este De
partamento un crédito global para distn 
buir diserecíonalmente por Orden minis
terial y atender a toda dase de gastos y 
subvencionar enseñanzas profesionales* 
.sociales, agrícolas, mercantiles, industria
les, aerotécnicas, artísticas y similares, en 
Centros privados y particulares;

Vistas las peticiones formuladas y te
niendo en cuenta que aparece justificado 
el gasto que se propone en razón a, las 
necesidades de los diversos Centros peti
cionarios,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el artículo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad, de 
1.° de julio de 1911, concretamente de la 
autorización contenida en la anterior re
ferencia presupuestaria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Conceder 1 a s subvenciones 
que a continuación se detallan, por la 
cuantía que se* expresa: ;-

Oviedo
Talle.rps Profesionales , del Colegio do 

RR. Adoratríces, 5.000 pesetas; Escuelas 
Profesionales de las Damas Protectoras, 
5.000; Escuelas Profesionales de Santia
go Apóstol, de los HH. de las Escuelas 
Cristianas de Caborana, 10.000: Escuela 
Nocturna preparatoria de Enseñanzas 
Profesionales de la Fundación Revillagi- 
gedo, de Gijón, 10.000; Colegio de San 
Éut-iquio, de ios HH. de la Doctrina Cris
tiana, de Gijón, 10.000: Escuelas del Ho
gar, .del barrio del Natahoyo, de Gijón, 
5.000; Escuelas de la Inmaculada de los 
HH. d>- ;a> Escuelas Cristianas, de Bus- 
tiello, 10.000; Escuelas Profesionales del 
Dulce Nombre de María, de los HH. de 
las Escuelas Cristianas, de Llanes, 10.000; 
Enseñanzas Profesionales de los HH. de 
las Escuelas Cristianas, de Turón. 5.000; 
Enseñanzas Profesionales del Colegio de 
La Salle, de los HH. de la  ̂Escuelas Cris
tianas, de Ujo. 5.000.

Orense
Talleres Profesionales del Divino Maes

tro, 15.000 pesetas.
Palencia

Escuela Profesional de Paredes de 
Nava, 5.000.

Pontevedra
Talleres Profesionales del Patronato 

del Divino Maestro, de Vigo, 5.000; Cla
ses para Oblaras del Colegio de San 
José de la Guía,. 5.000; Escuelas de For
mación Profesional de la Divina Pasto
ra, del .Colegio de San Francisco, de Vi- 
llagarcía de Arosa, 5.000; Escuelas de 
Formación Profesional de las MM. Fran
ciscanas, de Villagarcía <le Arosa, 5.000.

Salamanca
Enseñanzas Profesionales Femeninas 

de las RR. Adoratríces, 5.000; Enseñan
zas Profesionales y Artísticas de la Es
cuela de Nobles y Bellas Artes de San 
Eloy, 5.000.

Santander
Enseñanzas Profesionales Nocturnas de 

la parroquia de Colindres, 5.000; Escue
la de Aprendices de Laredo, 5.000: Es
cuela Asilo de San Vicehte de Paúl, de 
Laredo, 5.000; Escuela parroquial mascu
lina de Enseñanzas Obreras, de Liendo, 
5.000; Escuela Profesional de la parro
quia de Santoña, 5.000; Enseñanzas Pro
fesionales de la parroquia de Liendo. 
5.000 pesetas.

Segóvia
Enseñanzas Profesionales de la Escue

la del Museo «Zuloaga», 40.000 pesetas.
Sevilla

Colegio del Inmaculado Corazón de 
María de Enseñanza^ Profesionales, pe
setas 40.000; Colegió «Santa Inés», de 
María Auxiliadora,, 15.000; Talleres del 
Colegiq de Nuestra Señora de los Dolo
res, 15.000; Enseñanzas Profesionales de

las HH. de la Cruz, de Morón de la Fron
tera, 25.000; Enseñanzas de Iniciación 
Profesional del Colegio de la Purísima 
Concepción de las Hijas de la Caridad, 
15.000; Escuela de Aprendices «La His
pano Aviación», 15.000.

Toledo
' Albergue Profesional de Auxilio Social 
«Cardenal Tavera», 10.000; Albergué Pío* 
fesíonal de Auxilio Social «José Anto
nio», 10.000; Centro Obrero de las Da
mas Catequistas, 10.000.

* Vizcaya.
Escuelas .Profesionales Salesianas dé 

Deusto, 50.000, Escuela de Aprendices del 
Colegio de San José de los HH. .Máristas, 
de Durango, 25.000; Comunidad de las 
RR. Franciscanas de Sanfá Cruz, de Bil
bao. 5.000; Instituto Obrero de San Fran
cisco Javier, de Bilbao, 25.000; Centro de 
Formación Profesional de las Damas Ca
tequistas de Bilbao, 15.000.

Valencia
Hogar Institución Católica de Señorita/? 

Oficinistas, 5.000; Colegio de Enseñanzas 
Profesionales de los PP. Terciarios Ca* 
puehinofc, de Gcdelta, 10.000: Escuelas Pro
fesionales Obreras de las HH. del Sagra
do Corazón, de Godella, 10.000; Escuela 
Profesional de la Beneficencia, de Játi- 
va, 25.000; Institución de San Vicente 
Ferrer, de Burjasot, 15.000,

Valladolid
Enseñanzas Profesionales de la InstitU* 

ción Teresiana, 5.000; Escuelas Profesio
nales Obreras de la Cofradía de Nues
tra Señora de las Angustias, 25.000; Es
cuelas de Cristo Rey, 50.000; Instituto 
de RR. Adoratríces, 10.000; Escuelas 
Obreras de la Casa de Beneficencia, pe* 
setas 5.000; Enseñanzas Profesionales de 
la Juventud Obrera- Católica Femenina. 
10.000; Enseñanzas Obreras de la Aso
ciación de Antiguos Alumnos del Colegio 
de San José, 25.000; Enseñanzas Profe
sionales de la Institución «Arzobispo 
Gandásegui», 10.000; Escuela Obrera Noc
turna de San , Ildefonso. 5.000; Colegio 
Cristóbal Colón, 10.000; Enseñanzas Pro
fesionales de los PP. Pasionistas dé Pe- 
ñaíiei, 10.000; Escuela de Oriehtación 
Profesional de Juventud Obrera Católir 
ca, 15.000; Enseñanzas Profesionales dé 
los HH. de la Doctrina Cristiana, de la 
Santa Espina, 20.000.

Zamora
Enseñanzas Profesionales de Ta Her

mandad Católica Ferroviaria de Nuestra 
Señora de Lourdes, 5.000; Enseñanzas 
Profesionales del. Hogar ¿Provincial, 5.000; 
Escuela Taller del Patronato de San Vi* 
cente de Paúl, 5.000.

Zaragoza
Centro Profesional del Colegio de El 

Salvador, 15.000; Enseñanzas Católicas 
Profesionales de la Escuela Hogar de Ac
ción Católica, 15.000; Qbra Benéfica de 
Cristo Rey, 15.000.

Suma total. 800.000 pesetas.
Segundo. Las mencionadas cantidades 

se librarán «en firme», de una sola vez y 
a favor de lo? Pagadores provinciales res
pectivos. debiendo darse cumplimiento’, en 
todo caso, a lo señalado en la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1944 (BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16), y 
a lo dispuesto en el apartado a) del ar
tículo quinto de la Orden ministerial de 
19 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 4 de febrero de 
1947).
, Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 10 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTlN
limo. Sr. Director general dé Enseñanza

Profesional y Técnica^
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ORDEN  de 13 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada  
interpuesto por  don Enrique Serrano  
Fernández con tra  resolución de la  
Dirección General de Enseñanza Primaria.

Ilm o. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por don Enrique Serrano Fer
nández contra resolución de ’a Dirección 
General de Enseñanza Primaria, el Coiv 
se]o Nacional de Educación ña emitido el 
siguiente dictamen:

Visto el recurso de atoada interpuesto 
por don Enrique Serrano Fernández con
tra resolución de la Direción General de 
Enseñanza Primaria de 29 de septiembre 
de 1949; y 

Resultando que el citado señor Maestro 
nacional fué rehabilitado por Orden de 24 
de febrero de 1949, y que en. ejecución de 
tal acuerdo se le .adjudicó e f número 
14.102 bis del Escalafón por Orden minis
terial de 30 de junio de 1949, con el sueldo 
de 9.600 pesetas, con efectos de 9 de 
abr.l anterior, fecha de posesión en su. 
nueva Escuela;

Resultando que en 18 de agosto último 
solicitó que en atención de ser del plan 
profesional, primera promoción, se le diese 
otro número, sin especificar cuál, preten
sión que le fué denegada, y que el señor 
Serrano impugna por creer que le corres
ponde el número 161 de la lista de la 
primera promoción:

Resultando que dice no recurrió contra 
el Decreto de 2 de julio de 1935 por su 
noción, de la irretroactividad de las leyes;

Considerando que, según informe de la 
Comisión de Escalafones, el número que 
le fué asignado al recurrente era el que le 
correspondía, y que, a mayor abundamien
to. el interesado no recurrió, o mejor dicho, 
no fué paite en el pleito contencioso-ád- 
ministrativo resuelto por sentencia, de 28 
de noviembre de 1946;

Considerando que en expediente.de agra
vios vistos en Consejo de Ministros fue
ron denegadas parecidas peticiones o idén
ticas pretensiones y que el recurrente 
carece de fundamento legal en su recla
mación y que no puede acogerse a los 
resultados del eontencioso-administrativo 
de que se hace referencia,, por no haber 
sido parte;

Visto el informe emitido por la Sec
ción tercera de est-e Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que 
debe ser desestimado el presente recurso, 
dejando firme la resolución recurrida,

Este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen, ha acordado resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
demás efectos. ■

Dios guarde a V. i: muchos años, 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IB A Ñ EZ-MARTTN

Bino. Sr. Subsecretario de este Departa- 
mento.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Antonia Martínez 
Delgado .

I lmo Sr.: Visto el recurso de alzada 
Interpuesto por la Maestra doña Anto
nia Martínez Delgado, contra resolución 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 18 de mayo de 1949;

Resultando que en 16 de abril de 1949, 
doña Antonia Martínez Delgado solicitó 
tomar parle como Maestra excedente de 
Alcalá de Guadaña (Sevilla; en el con
curso convocado por Orden ministerial 
de 15 de febrero de 1949 («Boletín  O fi
cial del Ministerio», de 21 de marzo», 
acompañando al efecto, entre otros docu
m entos hoja de servicios y coüia de la 
Orden de 20 de febrero de 1941 por la 
que obtuvo la excedencia, que aparece ser 
la del número primero del artículo 13? 
del Estatuto del Magisterio-de 1922;

Resultando que ecn estos antecedentes 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria. por resolución de lo de mayo cié 
1949, notificada a la interesada el 4 de 
junio, negó a la señora Martínez la ad
misión ai concurso por haber dejado 
transcurrir el tiempo de excedencia sin 
obtener el reingreso, acuerdo contra o! 
que, en tiempo hábil, se interpone el p re
sento recurso;

Resultando que, ya en trámite cU- re
curso, la interesada aporta certificado de 
la Delegación Administrativa de Sevilla, 
que acredita que en 8 de marzo de 1943 

' presentó en esta dependencia solicitud 
en súplica de que su excedencia del caso 
primero .se transformase en ilimitada, sin 
que se produzca pru.ba alguna de haber 
obtenido lo .solicitado;

Resultando que en el presente expe
diente consta el reglamentario dictamen 
dei Consejo Nacional de Educación;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, la 
Qrden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 v demás de general aplicación, 

Considerando que en el presente ex
pediente se plantean dos cuestiones;.una 
la de si la señora Martínez Delgado po
día tomar parte en el concurso general 
de traslados del Magisterio de 1949 y 
otra la relativa a su situación profe
sional;

Considerando que la Orden recurrida 
sólo se pronunció acerca de la primera, 
limitándose a declarar que doña Anto
nia Martínez no pmxle participar en el 
concurso de traslados por haber dejado 
transcurrir el tiempo máximo de exce
dencia sin obtener el reingreso, hecho in
cuestionable, por lo que la resolución de 
la Dirección General se ajusta a lo dis
puesto en el articula 68 del Estatuto del 
Magisterio vigente y en el número 8 de 
la Orden de 15 de febrero de 1949;

Considerando que la situación profe
sional de la señora Martínez, aunque 
pueda aparecer prejuzgada por la reso
lución recurrida, no resulta decidida por 
la Administración, que debería examinar 
el valor de la presentación de la instancia 
pidiendo la excedencia ilimitada .defitro 
del término de vigencia de la obtenida, el 
hecho (no probado aún) de que a esa ins
tancia se le diera, o no, curso y tuviera, o 
no, entrada en el Reg.stro Central del M i
nisterio, y la significación de la evidente 
actitud de  abandono de la interesada que, 
no obstante lo dispuesto en la base oc
tava de la Ley de 19 de octubre de 1889 
y en el artículo 89 del Reglamento de 
30 de diciembre de 1918, no voivío a in
teresarse j)or su excedencia y dio por 
buena y bastánte la del número prime
ro ya obtenida; extremos que, por su 
trascendencia,' deben ser objeto de es
pecial expediente si hoy interesase a la 
señora Martínez aclarar su situación, y 
sobre los que no oarece adecuado resol
ver en trámite de recurso cuando no 
han sido directamente decididos.

Este Ministerio, de conformidad, en 
parte, con lo nropuesto por el Consejo 
Nacional de Educación ha resuelto des
estimar el presente recurso, sin perjui
cio de aue la interesada pueda interesar 
su rehabilitación o aclaración de su si
tuación profesional.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑ EZ-M ARTN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por l a  

que se resuelve el recurso de queja  
interpuesto p o r don José Toba Fernández 
relacionado con la Orden de la  
Dirección General de Enseñanza Primaria.

I lmo. Sr.: Visto el recurso de queja i n 
terpue¿to por don José Toba -Fernána*^ ¿

en relación con la Orden de Dirección 
General" de Enseñanza Primaria de 13 de 
enero de 195U:

Resultando que la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, en resolución, de 
13 de enero de 1960, revocó la designación 
de don José Toba Fernández, Maestro de 
La Coruña, para el puesto de Director dei 
Grupo Escolar «lbáñez-Martin» de El Fe* 
rrot del Caudillo, y que contra tal acuerdo 
formuló el interesado, en 17 de febrero 
siguiente, recurso que calificó ¿e reposi
ción y súolica ante la misma Dirección 
General de Enseñanza Primaria, actual
mente en tramitación como recurso de al
zada ;

Resultando que en. 15 de mayo del año 
actual i*l interesado formula nuevo re
curso, denominándolo de atoada, y en ra
zón a que hasta aquella fecha no ha sido 
notificado de la resolución recaída eu 'fi
an terior recurso;
. Vistas las disposiciones citadas en la 
presente, la Orden ministerial de 8 de 
diciembre de 1947 y demás de general apli
cación;

Considerando que la calificación de ios 
recursos debe liacerse con arreglo a su 
veniadem natura toza jurídica, presentir 
diendo en interés, también de los mismos 
recurrentes, de la denominación, posible
mente errónea, que el interesado les diese 
y Jun de pequeños defectos que no afecten 
á las formas ysenciaíes dei procedimiento, 
por lo que, al primer recurso del señor 
Toba, se dio la consideración de atoada, 
y como tal se tramita; y el presente debe 
calificarse de queja, ya que lo fundamen
tal en el misino es la alegación de no 
haber sido notificado todavía de lo resuci
to sobre el recurso anterior;

Considerando que ios recursos de atoa
da contra resoluciones de las Direcciones 
Generales del Departamento se consideran 
desestimados por apl.eación de silencio 
administrativo a los cuatro meses de SU 
interposición, según dispone el número 
sexto, c), de la Orden ministerial de 3 
de. diciembre do 1947 < BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 13». lo' que. por 
ima parte, libera, a hi Administración de) 
deber de dictar una resolución expresa 
y por otra, en el presente caso, hace total 
mente infundada la que i-a, ya que no hi 
transcurrido ni siquiera el pía/o reglamen
tario de esos cuatro meses:

Considerando que, si para el actual re
curso del señor Toba, se aceptase la cali
ficación de atoada que el interesado le da, 
resultará improcedente, i>or estar formula
do cuando había caducado el plazo que 
para interponer los de esta clase señala 
e! articulo 88 del Reglamento de 30 de 
diciembre de 1918. lo que también impide 
entrar en las alegaciones de fondo para 
impugnar la resolución uue la Dirección 
General de Enseñan'/?, Primaria expone 
en el mismo,

Este Ministerio ha resuelto que sea de
clarado improcedente el presente recurso 
de don José Toba Fernandez.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IB A ÑEZ-M ARTÍ N

Zimo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la que 
se resuelve el recurso de alzada  
interpuesto por don Manuel Guzmán García 
contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Prim aria de 21 de  
octubre de 1949.

I lmo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por don Manuel Guzmán Gar
cía, el Consejo Nacional de Educación 
ha emitido el siguiente dictamen;

Visto él recurso de alzada interpuesto 
por don Manuel Guzmán García, contra 
Orden de la Dirección General de En*
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señanza Primaria, de 21 do octubre d e 
J940, que desestim ó su polic-íón para que 
,se le nom brase R egente propietario de 
Escuela, Graduada, aneja a la d d  M agis- 
U*rio de Granada, com o opositor a Di 
secciones cío Escuelas G raduadas convo
cadas con lecha  13 de m ayo de 1941; y 

Resultando que la convocatoria anterior
m ente indicada determ inaba que los 
ejercicios do* oposición constarían de dos 
partes:» una ante Tribunales constituidos 
en cada provincia, que elevaría a la Su
perioridad la l i s t a - d e ‘los opositores se
leccionados. y otra cuya selección ■defi
n itiva  de- orxísitores correspondería a un 
Tribunal central, constituido en Madrid;

R esultando que el señor Guzmán G ar
fia  figuraba e:l la lista de opositores de
clarados aptos con e l núm ero 2, y que 
don Juan B ueho Chica figuraba' igual
m ente declarado 'apto con el núm ero 1, 
habiendo sido aprobado en definitiva por 
e l Tribunal central el señor Bueno Chica: 

Resultando que al producirse la jubi
lación del señor Bueno Chica, el señor 
G uzm án G arcía solicitó ser nombrado 
en propiedad para i a vacante con tai 
m otivo producida, siendo desestim ada su 
petición por decreto m arginal de la  Dú  
rección G eneral de Enseñanza Primaria 
de 2 de octubre de 1949;

Resultando que contra la anterior re
solución el señor G u/jnán García inter
pone recurso de alzada sin que sus a le 
gaciones se hallen fundam entadas en n in 
gún p reeep t#  legal;

Considerando que las alegaciones del 
recurrente no se fundam entan en la con
vocatoria y que ésta  solam ente exigía a 
los Tribunales provinciales la declaración  
cié los opositores como aptos para, que 
en su día el Tribunal central califica
re  los definitivam ente aprobados para 
.desempeñar la dirección que los corres
pondiese;

.Considerando que sin descrimina-r los 
m éritos aducidos por el señor Guzmán 
García, sus diversos razonam ientos de 
órdep leg a l Faroc.en de aplicación en el 
«aso'presente, ya que los ooositores de
co ra d o s aptos por los Tribunales pro
vinciales, sin  llegar .a la 'aprobación  de
fin itiva . no adquirirían derecho alguno;

Considerando*, que, . por otra parte, a l 
im pugnar la Orden m inisterial do 18 de  
abril de 1941. no lo fue con oportunidad, 
•siendo, por tanto, consentida por el re
currente: •
•V isto  t»~ inform e em itido por la Sec

ción H I de este Consejo,
. Esta Com isión Perm anente tiene el ho

nor de inform ar a la Superioridad que 
debe ser desestim ada la petición' presen
tada  por don M anuel G uzm án G arcía  
contra r ..olucióp de la Dirección Gene- 

-ral do Enseñanza Prim aria de 21 de oc
tubre de 1949,

Este M inisterio, conform ándose con el 
preinserto dictam en ha decidido .resol
ver com o en el m ism o se propone,

, Do efigo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos. -
, D ios guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 30 de jun io  de 1950.

IBAÑÜZ-MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario d e . éste Departa
m ento.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se dispone que la Escuela Nacional  
Graduada  « Tirso de Molina», de esta  
capital,  que d e  constituida en lo sucesivo 

con siete  secciones y  dirección sin 
    g rado.

I lm o . S r .: A propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza Prim aria de esta ca
p ita l y por estim arla conveniente a  los 
ihtereses de la . enseñanza,

E sté  M inisterio ha d isp u esto : 
l .w Que la Escuela N acional G radua

da de niños «Tirso de Molina», de esta  
capital, que actualm ente consta, de cin
co secciones, quede en lo sucesivo com 

puerta de siete secciones, a cuyo efecto  
se considerarán transform adas con carác
ter definitivo en secciones de dicha G ra
duada la<;‘Escuelas Unitarias que vienen  
.inficionando actualm ente orí las (.‘alies 
de Galatravu, número 27, y M anuel Fer
nández Caballero, número 12, y 

2;• . Que como consecuencia ció la. nue
va organización de la referida' Escuela 
N acional Graduada do n:ños «Tirso de 
M olina», ¿o entienda . creada definitiva
m ente la plaza de M.ios'vo Director sin  
grado con destino a la  m isma, dotada con  
el .sueldo de entrada em olum entos le
gales, con cargo al’ crédúo que para estas 
atenciones figura consignado en. el capí
tulo primero, articulo" primero, grupo 
quinto, concepto primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departam ento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN .
lim o. Sr. Director general de Enseñanza  

Primaria.

ORDEN de 30 de junio de 1950 p o r  la 
que se crean de fin it ivam en te  las Escuelas 

Nacionales de  Enseñanza Primaria 
que se citan. 

Ilm o . S r .: Vistos los expedien tes, pro
puestas y actas juradas que para la crea
ción de nuevas Escuelas N a c ion a les' de 
Enseñanza Prim áriá han sido elevados a 
este M inisterio; y 

Teniendo en cuenta, que en todos los 
citados docum entos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
Escuelas solicitadas, los favorables in for
m es que en cada caso háin sido em itidos 
por las respectivas In sp eccion es/d e  E n 
señanza Primaria, que existe' crédito d is
ponible del consignado en el vigente pre
supuesto de gastos d e este DepartfimeVi- 
to, para la creación de nuevas p lazas xk* 
M aestros y M aestras Nacionales, y lo 
preceptuado en el Decreto de 5 de m ayo  
do 1941, y vigente Ley de Educación P ri
maria dé 17 de julio de 1945,

E s t e  M inisterio lia d ispuesto:
1. ’ . Q ue se consideren creadas con ca

rácter definitivo, y con destino a la s loca
lidades o  Grupos -escolares" que se  deta
llan. las siguientes. Escuelas Nacionales 
dé Enseñanza P rim aria:
Albacete  • 

Am pliación de una. Sección en la gra
duada dé niños existente en  el casco del 
A yuntam iento de La G ineta, a base. de la 
dotación correspondiente a la Escuela de 
asistencia m ixta de Tabaqueras, en  el 
Ayuntam iento de Villaxnálea, que se con
siderará suprimida definitivam ente.
Alicante   

Una Escuela de asistencia m ixta, des- 
1 em peñada por Maestra; en Heredades, 

del Ayuntam iento de Hojales.
Almería

Ampliación de una Sección de n iñas  
en la graduada d e l ' Quemadero, depen
diente del Consejo de Protección escolar  
del «Ave María», de ia  capital.

Una graduada de niñas, con seis sec
ciones y dirección sin  grado, som etida a l 
Consejo de Protección Escolar «Nuestra 
Señora de Gádor», de la capital, a  base, 
de las cuatro unitarias existentes, creán
d o se 'a l efecto dos secciones de M aestra 
y la p laía de Maestra Directora, sin  
grado.
Burgos

Ü na Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de Poza de la Sal. 
Cádiz

Üna unitaria de niños, una de n iñas y  
una do párvulos en el casco del Ayunta- 
m ionio de Alcalá del Valle.

Ampliación de dos grados en la gra
duada de niños dependiente del Patro
nato «I¿t Sagrada- Fam ilia» (P. Villosla- 
cla». en el casco del A yuniam iento de 
Puerto de Santa María.

Una Escuela de párvulos en FociñaS. 
del Ayuntam iento de Tarifa.
Córdoba'  - .

Una uniiaria de niños y. una de n iñas  
en el casco del Ayuntam iento de Belal- 
cázar, quedando som etidas a l Consejo de  
Protección Escolar «San Alberto M ag
no», .establecido por Orden fecha, 5 de 

. enero de 1948. .
U naum iran& .do niñas en la de la Ma

ternidad o Infancia dependiente de la 
Excma. D iputación Provincial de Córdo
ba, y cuya provisión se  acordará a  pro
puesta de la misma.
Giíadalajara  

Una unitaria"de n iños y conversión en
de niñas de la 'm ix ta  existente en. el cas
co del A yuntam iento de. Hombrados. 
Jluelva  ‘

Una Escuela de páryulos en el casco del 
Ayuntam iento de Aroche.

Dos Escuelas d e  párvulos en el cascó del - 
Ayuntam iento de Hinojos.
Jaén

U na graduada de  niños, con seis gra; 
dos y dirección sin grado, dependiente  
del Patronato «La Sagrada Fam i.ia», u 
base de la existente con sus c in tr e .s e c 
ciones en Alcalá la * Real, erecmdose a l  
efecto dos secciones de M aestros y la 
plaza de M aestro director, sin  gradó.

Am pliación de cuatro grados de niños' 
y d cs de párvulos*en el Grupo esepiar 
de «Linares», dependiente del Patronato  
«La Sagrada Fam ilia» (P. Villósladaq  

Ampliación de dos secciones en la gra
duada de niños existente en Víllanueva  
d#el Arzobispo-, dependiente del Patronato  
«La Sagrada Púmilia» (P; Vil!osla da c '
Las. Palmas  r

Una unitaria de niñas, en Dehesa de 
San Juan, del Ayuntam iento de Guía de 
Gran Canaria.

Una Escuela m ixta, servida por M aes
tra. en Tarájelo,- del A yuntam iento -de 
Tuineje. » .. .
Madrid

Am pliación de una sección de n iñas en  
la graduada «María Inm aculada», del > 
Puente de Vallecas, som etida a l Patrona
to de dich denom inación, .

Una Escuela m ixta servida por M aes
tra, en  el casco del Ayuntam iento de 
Pezuela de las Torres. ‘ .
Orense

Una unitaria- de niñas y conversión en  
de niños de la m ixta existente en Fuen- 

Mearcada, y una Escuela m ixta servida 
por Maeátra en Aguis, del Ayuntam iento  
de Blancos.
Pontevedra , '

Una Escuela m ixta servida por M aes
tra en cada uno de los anejos de Pañeizo  
y Cello,* del Ayuntam iento de Lalín. ~
San ta  Cruz de Tenerife  ' • .

Una Escuela m ixta, servida por M aes
tra, en Botazo y Espanta Cuervos, del 
Ayuntam iento de Breña Alta.
Zamora

4 Una Escuela de párvulos oh él casco  
del Ayuntam iento de Fuer.tesaúco.

•Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento do El Pego.

Una unitaria de n iños y conversión en  
de niñas de la m ixta ex isten te  en San  
M artín de Castañeda, y una de niños y 
conversión eh de n iñas de la mbeta exis
tente e n - e l  casco del Ayuntam iento de 
Galenoe. '

Uña unitaria de n iños y una de niñas 
en el casco del A yuntam iento de. -Mora
les d e /  V-ffctV
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 Una un ita ria  de n iñas y conversión en 
de niños de la m ixta existente en el cas
co del A yuntam iento de S an  Rom án del 
Aballe.

Dos unitarias de n iñas y dos de párvu
las en el casco del A yuntam iento de Toro.

2/' La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Nacionales, será la  co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón G eneral del 
M agisterio tengan los M aestros y M aes
tra s  que so designen p a ra  regentarlas, y 
para la provisión de las resultas se con
siderarán  creadas igual núm ero de .p la 
zas de M aestros y M aestras Nacionales, 
do tadas con- el sueldo anual do en trada  
de 7.2Ó0 pesetas y emolumentos legales 
con cargo a l crédito que para estas a ten 
ciones figura consignado en el capitulo 
primero, • articitlo primero, grupo quinto, 
concepto primero, cicl vigente presupuesto 

‘ de gastes dé este D epartam ento.
Lo digo a V I. para su conocimiento y 

dem ás efectos.
Dios guárde a  V,. 1. muchos años.
M adrid, 30 de junio d<> 1950.

1BAÑEZOJARTIN ‘

limo.' Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria; 

ORDEN de 30 de junio d e  1 9 5 0  p o r  la  
que se conceden subvenciones con  des
tino a Colonias Escolares.

lim o Sis: Vistas ías solicitudes eleva
das a este M inisterio por los D irectores 
y M aestros Nacionales de. Grupos ,o Es
cuelas Nacionales y de diversos Centros 
o E ntidades docentes *de E nseñanza Pri- 

. m aria en solicitud de la concesión de 
subvenciones, para  la  organización y sos
tenim iento de colorias escolares; y 

Teniendo en cuetfta .la im portancia de 
los ceiitros solicitantes, el indudable be
neficio que p a ra  la  salud yi desarrollo íi- 
sico de la infancia, habrá, de reportar el 
funcionam iento de las Colonias que :;e ! 
in teresan: los favorables inform es que 
en  cada caso han. emitido las respectivas 
inspecciones de Enseñanza Prim aria, que 
en el vigente presupuestó de gastos de 
esté D epartam ento  figura consignado un 
crédito  global de 2.492.000 pesetas para  
estas atenciones, d istribuir discrecional
m ente por Orden m inisterial y lo p re
ceptuado en el artículo 67 de la. Ley de 
Contabilidad y de Adm inistración del Es
tad o  de 1 de julio de 1911,

Este M inisterio ha  dispuesto ;•
1.° Conceder para  el sostenim iento de ' 

las Colonias Escolares, organizadas por 
los Centros docentes de E nseñanza Pri- 

* m aria  que se detallan, las siguientes sub
venciones. las cuales serán  libradas «en 
firme», y en la form a reg lam entaria  con 
cargo al capítulo tercero, articulo cuarto,' 
grupo quinto, concepto segundo, s u b - '  
concepto primero, del vigente presupues
to  de gastos de éste D epartam ento.

. Pesetas
Alara ' -— — —
Colonia grupo escolar '«Jesús Obre

ro», de la capital ........   10,000
Alicante
Colonia d e ja s  Escuelas Nacionales

de la capital ..... : ...........................  1Q.000
Colonia dé Escuela D ispensa

rio San  José (barrio  Carolinas. 4.000
Colonia de la Escuela Asilo «Nues

tra  Señdra del Remedio», de la. 
capital ..... /...............................    4000

Alm ería
I»  cuelas Profesionales de la Sa- 

g ram a Fam ilia, de la  cap ita l ... 10.000
Esquelas de San José (carretera  de
, Ni ja r ) , cap ita l  ....................     4.000
Colegio S an  Agustín (H ijas de la

C aridad), de Vera ..... .............. 4 000
Colegio San José (H ijas de lá  Ca

ridad), de A ntas  ..........................4.000

1 Pesetas
j 'Avila ------
I Escuela Consejo de Protección

escolar de El Quexigal ...............  7.000
Escuelas Nacionales del A yunta

m iento de Piedra-laves ................. 10.000
Badajoz
Escuela Sagrado -Corazón < ba

rrio Farrapa.», O liven /a-   10-000
Barcelona
Graduadci une,ja • Escuela Magis

terio «Pedro Vila» (niños) ......  12.000
G raduada niñas «Cristóbal Co

lón». de la capital ......................   7.000
Escuelas Nacionales del Ayunta-
. m iento de Calafcll ......... !...........  5.000

Escuelas Patronato. Social Obre
ras- 'Provenza. 389»   10-000

Burgos
Escuelas del Consejo de Protec

ción «Juan Vague, de la ca
pita l ......................   15.000

Colegio de Santa M aría la Mayor, 
de la capital ...  ................... *.....  5.000

Cádiz, ' »
Escuelas «Lft Sagrada Familir.»

(Queipo de Llano, 66 •. capital. 5-000 
G rupo escolar «Carmen Benítez».

de Jerez de la F ron tera   .....  8.000
G rupo S ag rad a  F am ilia  (Padre 

Villosladaj. Puerto S an ta  M a
n a  ...........................................   5.000

Casa H uertanos San José. Puerto
S an ta  M aria ..........  5.000

Escuelas El Salvador, de Jerez de
la. F rontera  .............  ‘..................   5.000

Grupo escolar «Isabel la Católi
ca». de Jerez de la Frontera . . 8.000

Castellón
Colo;:ia de las E scudas 1 Naciona

les del A yuntam iento de la- ca
pital .......    20.000

* Colon: a del Consejo de Protección
escolar del Valle de Uxó ..........  40*000

Ciudad Real
C oloría del grupo encolar Hijos 

de Obreros, minas, de Almadén. 15.000 
Colonia* Colegio RR. Coneepeio- 

n istas de la E nseñanza S an ta  
. Cruz de M údela  .............. ’....... 5.000
Córdoba
Colonia del G rupo escolar «Padre

M anjón», de la . capital  . 7-000
Colonia del Colegio de PP. Sa-

lesianos de la cap ita l  ............... 15.000
Colegio «La Sagrada Fam ilia»
, (P. Villosiada», de Baena ....... 5.000
La Coruña
Colonia de las Escuelas de la  

G rande Obra -de Atocha ...... 15.000
Colonia de la Es cuela-Hogar de

S an ta  M argarita, cap ita l ....... 5.000
Colonia Escuela Milagrosa, de

Santiago de Compostela / . 10.000
Colonia del G rupo «Divino M aes

tro», de Santiago de Compos-
•tela............. ...................... .................  5.000

Cuenca
Colonia a cargo de la Inspección

de Enseñanza P rim aria  ..........   10.000
Colonia del Colegio N uestra Se

ñora de los Remedios, de S an  
Clemente .................................'........  7.000

Granada
Colonia de }a Escuela P reparato

ria para el ingreso en el Semi
nario  San Cecíiio, de la capital. 10.000 

Colonia del* G rupo Padre Povéda
(niñas), de G uadix  .....................  5.000

Colonia Colegio La Purisim a Con
cepción (Recogidas num. 20) ... -5.000

. G üadalajara
Colonia G rupo «Rufino Blanco»

(niños y niñas), capital ................ 20.000
Colonia G rupo «Cardenal Mendo

za» (niños y niñas), c a p i t a l   15.000

Pesetas

Colonias Escuelas Nacionales y 
Nacionalizadas del A yuntam ien
to de Molina de Aragón ........... 20.000

Guipúzcoa '
Colonias escolares del A yunta

m ien to  de San  Sebastián ........... 50.000
Jaén
Colonias dependientes del Con.se- 

. jo de Protecc.ióp 'escolar «La Sa- * 
grada Familia» (a cargo del P a 
dre Villosiada» ............................... 12.000

Colonia del Colegio de San José
(H ijas Caridad», de A ndújar ... 5.000

Colonia dei Colegio La Milagrosa, 
de.B aeza .................................v. . 5.000'

Las Palmas 
. Colonias escolares a cargo de la 

Inspección de Enseñanza P ri
maria  .....................'.....................  10.000

LCtida
Colonia Escuelas Nacionales de la 

capital a cargo de la inspección 
de Enseñanza P rim aria ..............  20.000

yiadrid < Nacionales; 1
Colonia escolar del Estado en la 

Isia-Colunga (Oviedo» a cargo 
del Inspector general ¿Sr. C a n i
llo G uerrero ............................   35.000

Colonias escolares del P atronato
escolar de Suburbios ................... 3.0.000

Colonias escolares organizadas por 
el In s titu to  Nacional de Previ
sión y Comisión Nacional de
M utualidades Escolares ............ 30.000

Colonia de I-as Escuelas Naciona
les de Ó rieruación Agrícola ....... 25.000

Colonia organizada conjuntam en
te por los Grupos escolares «Pé
rez Galdós», «Vázquez de Me
lla» y ! «Claudio Moya no» « ni
ños», de esta capital .........    40.000

Colonia G rupo escolar «Padre Po
yada» (niñas», capital  ............ 25.000

Colonia Grupc? escolar «Calvo So- .
telo» «niñas», capital ................... 25.000

Colonia G rupo escolar «Calvo So- .
telo» «niñas», capital ..................  15.000

Colonia G rupo escolar «Joaquín
Sorollu» (niños», cap ita l  .....  20.000

Colonia G rupo escolar «Luis Mos
ca rdó» (n iñosj, capital .........  15.000

Colonia G rupo escolar «Luis Mos-
cardo» (niñas», capital  v.. 15.000

Colonia G rupo escolar «Vázquez .
de M oja» (niñas»  .......   15.000

Colonia G rupo  escolar «Marcelo
Usora» (niñas) ........    15.000

Colonia Grupo escolar «Cervan
tes» (niños» .............     15.000

Coloñia G rupo escolar «Francisco
Ruano» (niños» ......   15.000

Colonia G rupo escolar «Víctor
Pradera» (ñiños»  .'.t. 15.000

Colonia G uipo escolar «Menéndez
y Pela yo» (niños» ..........    15.00(7

Colonia G rupo escolar «Menén
dez y-Pelavo» (niñas) ................ 15.000

Colonia G rupo escolar «Amador
de los Rios» (niños»  ................... 15.000

Colonia G rupo escolar «Amador'
de los Ríos» (niñas» ................... 15.000

C olonia/G rupo  escolar «Luis Vi
ves» i niños) ...........    15.000

Colonia G rupo escoiai* «Luis Vi
ves» (niñas) ........................  15.000

Colonia G rupo escolar «Donoso
Cortés» (niños» .......  ♦ 15.000

Colonia del Hogar de H uérfanos 
del Magisterio, de la .c a p ita l ... 10.00ty

Colegio G rupo escolar «Ram iro
de Maeziu» (niñas) ...........   15.000

Colegio G rupo escolar «Ram iro
de Maeztu» (niños) ......................  lpiOOO

Colegio G rupo escolar «Joaquín
Costa» (niños) ........ 10.000

Colegio G rupo escolar «J. de Vi-
l&nueva» (niños) .......    10,000

/  '  . *
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  Pesetas ¡

Colegio G nipo escolar «General
Sanjurjo» miñosa ..............  12.000

Colegio G rupo escolar «General
Sanjurjo» miñas* ...........   12.000

Colegio G rupo escolar «Francisco
Quevedo» «niños) ..........................  12.000

Colegio. G nipo escolar «Daoiz y-
Velarde» (niños) .........................  10.000

Colegio Grupo escolar «Concep
ción Arenal» (niñas) ..................  10.000 .

Colegio Grupo escolar «Concep
ción ^  renal» uñóos) ........   10.000

Colegio G rupo escolar «Huarte cte
••San Juan» ..... :.................    10.000

Colegio G rupo escolar «José Afi-
• ionio» «niños» ...................    10.000

Colegio G nipo escolar «José. An
tonio» «niñas» .. . . . . .__  ,v -. 10.000

Colegio Grupo pscolar «Andrés
Manjón» (niños» ........................  10.000

Colegio G rupo escolar «Andrés
Manjón» m iñas»-..........................  10.000

Cblegio G rupo escolar «García
Morato» minos»  .................  10.000

Colegio G nipo escolar «Isidro Al-
mazan» (niños)  ........................  10.000

Colegio. G rupo escolar «Pardo Ba-
•zán» «niños» ............................... 10.000

Colegio Grupo encolar «Eduardo.
Benot» miñas) ....•............. : .........  10.000

Colegio G rupo escolar «José Eche-.
garay» (niñas» ...................,...  10.000

Colegio G rupo escolar «Fernández
Moratin» miñas» ........... '............. 22.000

Colegio G rupo escolar «Claudio
* Moya no» «niñas» ......................... 10.00(1
Colegio .Grupo escolar «Lope de

Vega» «niños» ......................... 10.000
Co'.egio G rupo escolar-«Lope de 

Vega» (niñas» ................   10.000
Colegio G nipo escolar «M ana

Guerrero» (niñas» .................  10.000
Colegio Grupo escolar «Goya» «ni

ños»  .................................../..... 10.000
Colonia G nipo escolar «Nuestra

Señora del Pilar» (niños» ......  1 10.000
Colonia Escuela núm ero 43-B (Sa

cram ento núm. 0f  .........  ......  12 000
Colonia G rupo escolar «Ezequiel

Solana» ..:...............      10.000
Colonia G rupo escolar «Ramón y

Cajal» «niñas*   8.000
Colonia Escuela P reparatoria Ins- ' 

ti tuto Nacional de Enseñanza 
Media «Ramiro de Mae/t.u» 25 000

Colonia Escuela’ P reparatoria  Ins
titu to  Nacional de Enseñanza
Media de «San Isidyo» ..............  lo.OOtf

Colonia G rupo escolar Asociación'
• G eneral de Ferroviarios .   10.000

Colonia G rupo escolar «Calvo So- • . •
.telo» «niñas», de Canillas ........... 7.000

Colonia G raduada niños número 2
de C arabanchel Bajo  ...... .........  7 000

Colonia G raduada n iñas «José
" .' Antonio», de Fuencarra! .....  7:000
Colonia G rupo «La Inm aculada»,
• de V allecas......................   7.000

, Colonia G rupo «La Inm aculada».
de V:cálvaro .. ....... ............  7 000

„.Colonia Qrupo «Nuestra Señora
de la Merced» . (San Bernardo. •
número 2ÓJ ...............        3.000 ^

Colonia Grupo'#«Divino Maestre»,
de Carabancliel Bajo .......... ;..v.. 5 000

Colonia Esouelas Nacionales del 
A yuntamiento de Vallecas ..... 30.000

Colonia „ Escuelas Nacionales del'
Ayuntamiento de El Pardo ......  10.000

Ccíonia G nipo escolar «Marqués 
dO' Almenará»: de Freáno de
T'orote .........  • 10.000

Colonias Escuelas Nacionales del 
t A yuntamiento de Rivtfs Vacia-
‘ m adrid  .......      5.000
Colonia de} Colegio Nacional de 
>v Sordomudos ...................   • 30.000

Pesetas .

Madri d ( privadasj  \
Colonia Escuela Hogar Institución 

«San Isidoro» (H uérfanas....Pe
riodistas) ......... ........... : •. 10.000

Colonia Colegio Seráfico de Ei ,
Pardo ........................................... 12.000

Colonia de la Escuela Parroquia
La Concepción «capital» ..........  20.000

Colonia de la Escuela Parroquia
San Jerónim o el Real ’. . 20 000

. Co.lonia de la Escuela Parroquia
Nuestra Señora de losr Angeles» 15.000

Colonia de la Escuela ‘Parroquia
San Ildefonso .......    10.000

Colonia de la . Escuela Parroquia
.* Los Dolores ...................................  10.000

Colonia de la Escuela Parroquia 
Nuestra Señora del C arm en y
San Luis  .........    5.000

Color!ia de la Escuela Parroquia 
Santiago y Sán Juan  B autista. 5.000

Colonia de la Escuela Parroquia
Nuestra Señera M arav illas’  5.000

Colonia de la Escuela Parroquia 
Santa M aría de la Cabeza (Pa
dre G. Muñe/.*  ......   10,000

Colonia de la .Escuela Parroquia 
, San Pedro Apóstol, de Barajas. 5.000 
Colonia de la Escuela Parroquia 

■Dulce Nombre de María, de
Puente de Vallecas.  ..........  ,5,000

.Colonia de la E .^uela Parroquia
Cristo Rey (Barrio Usera» ........ 5.000

Colonia Escuelas Católicas de San
Estanislao de Kotska  .................  10.000

Colonia Escuelas P ilar y San Luis
Gonzaga (C. Valencia» ..............  10.000

Colonia Colegio Asilo d? S an ta 
m aría  ... ...............      10.000

Colonia..organizada por la Federa
ción Taquigráfica Española ......’. 13.000

Colonia por 'la Delegación Nacio
nal de Ex cautivos    5.000

Colonia Cciegio Patrocinio de Ma
ría (Gazlambide, 12» .........   10.000

Colonia Colegio La Sagrada F a
milia (F. de los Ríos. 42) ........... •. 15.000

Colonia Escuelas Católicas '(H ijas 
Caridad», García Paredes, 39 ... 12.000

Colonia Colegio D uke Nombre de 
Jesús «Agustín Duran. 22* ... 3.000

Colonia «Nuestra Señora de la
j Almudena» «Casino, 3» ..............  8 000
j Colonia Colegio I.-a Inm aculada
i (M artínez Campos. 18* ..............  10.000
j Colonia Escuelas Populares- Sale-

sianas^<F Rodríguez. 2» ........... 7.000
.Colonia Escuelas Populares tía le

sionas (General Primo. Rivera.
número 25» .............. .......................‘ 7.000 ’

Colonia Escuelas Nuestra Señora
* del Pila- « Bravo AlUrillo, 93.» .. 4 000
Colonia Colegio Divina Pastora

(G arcía Morato, 132»  ............ 5 000
Colonia Escuelac; San Francisco

Javier < Ventalla* T eluán  i. 7 000
Colonia Colegio RR. Coneepeiónis- 

tas Enseñanza (Princesa. 13» ... 5 000
Colonia 'Colegio Sagrado- Corazón

• «Don Pedro. 14* ......... 8.000
Colonia Colegio Nuestra Señera

del Carmen «Toledo, 131» ..........  7.000
Colonia Colegio «San Alfonso»

«Mesón eje Paredes, 76»   ... 5 000
Colonia Colegio «-Nuestra.-Señora 

del Recuerdo», de C hanran in  ... 7.000
i Colonia CatPüuesis Nuestra Seño

ra del Pilar «R. Lujan. 27» .. ... ’ 7 000 
Colonia Escuelas Casa de 1¿- Vir

gen (P. Pujol), .Cqnillas ..........  7 000
Colonia Cojegio Aáilo de Santa

Cruz. dé. Carabanchel Baio ......  5 000
Colonia Colegio 'Sagrado Cora2on
. de Jesús, de Fuencarra 1 -..........  5 000
Colonia Gruño escolar «Porta
, Coeli» «Barrio Usera» .........  10.000
Colonia escolar de la Obra Luisa 

de Marillac «Grupo Santa Isa- 
i ipel, a cargo de .doña Angeles

Besagbiti» ............................   10.000
; Colon.a este lar del Colegio de San 
i Rafael, de Peñagrandé .............  10.000

Pesetas

Colonia Casa. Misericordia de
Santa Isabel (Hortaleza, 77» ... 5.000

Colonia Colegio Santísim o Sacra
mento (Dehesa la Villa, 3> ....... 5.000

Colonia Colegio de las Hija-s Cari
dad (Santísima Trinidad*  i 5.000

Colonia Colegio M ária Auxiliadora
«Villamil, 22.» ................................   5.000

Colonia Colegio La Sagrada F a
milia, de Carabanchel Bajo ... 5.000

Colonia Colegio H erm anas D octri
n a  Cristiana «Divino Redentor, 
número 33». T etuán de las V icto-. *
Has .......     ,.ó 5.000

Colonia del Colegio de PP. Paú
les, de Hortaieza  .......... : ......... 7/OQO

Colegio de ia Santísim a Trinidad.
de Villa Iba  ...........................  5.000

Colonia del Colegio ‘de San Vicen
te de Paul, * de Villaviciosa de
Odón  .........     4.000

Centro de Orientación Agrícola 
«La Sagrad-ai Familia». Aravai-a. 8.000

Málaga
Colonia Grupo «Nuestra Señora 

del Carmen», Miraflores de
El. Palo ....!............ -1.....................  10v00t)

Colonia Colegio de San Juan  de
de Dios (Goleta*.. capital  ...   10000

Colegio de Sania M aría de la Vic
toria (Hijas de Jesús), capital. 8000

Colegio de María .Auxiliadora, ^de
Fuengirola .............................................5.000

1 Colegio Escuelas parroquiales de.
E s te p o n a .......  ...................................  5.000

Murcia
Colonias escolares organizadas por 

La Excma. 'D iputación Provin- J
cial .....................    10.0000

Colonias Escuelas Nacionales del 
Ayuntamiento de la capital ... 10.000

Colonia Asociación Fom ento In s
tituciones C ircunescolares.de-la
capital............... ...................... ...........  10.000'

Colonias Escuelas Nacionales del 
Ayuntamiento de Cartagena ... 10.0ÓO

Colonias Escuelas -Nacionales de
Lorca ........«,.*....... v .   10.000

Colonia G nipo escolar «niños y
niñas'» de Santom era ........'. j . r í .  10 000

Colonia Colegio «Nuestra Señora ' 
de Lourdes» «Fundación -Padre
Antonio»  ...................    10.000

Colonia Obra Social Fem enino de 
Nuestra 'Señera de la Fuensan
ta, de la /c a p ita l ..........   10.000

Colonia Casa José Antonio «Ho
gar Provincial* .........   10.000

Colonia Colegio «La M ilagrosa».
«Casa expósitos* ...................   10.000

Colonia Colegio «Asilo Purísi
ma» (Puerta Castilla. 12* .......  10.000

Cclonia Co'.egio Antoniano, 'en la
capital    v . ....... 5 000

Colonia del Colegio San Carlos,
de la capital ......  ■.-..............   5.000

Colegio Escuelas Cristo Crucifica
do de Santo Angel  .......   5.000

Colonia Alquerías ............. ‘............ 5.000
Colonia Colegio Patronato  Sagra-
. do Corazón de Cartagena .".....  5.000
Colonia Escuelas Casa M isericor-’

día do Cartagena  :. ..........  5 000
Colonia Colegio San Francisco J a- '

vier de G uadalupe..................... 5 000
Colonia Colegio San Jerónimo, de.
. Guadalupe ....'     .. 5 000
Co’onia Cóleeio San Francisco

(Casa -Beneficencia >. Lorca ...... 5.000
’ Colonia Colegio La Inm aculada

Concepción, dé V eda ..........   5.00(5
Colonia Colegio La Sagrada .Fa

milia, Fuentcálam o • ...................  5.00,0
Colonia. Colegio La ’Milagrosa, de 

Blanca .........................’.:  4.0(70 ^
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Pesetas

Oren**:
Graduacíh de hiñas y niñas, ane

jas Eseiu-lu Magisterio ...........  12 i,00
Grupo escolar .«Curros Enrique/» .

e l pical> ...................  1Ü0UQ
Grupo escolar «Divino Maestres

<capital > ..*............................  10.000
Escuelas parroquiales de Santia

go, -de Villanianíñ  ................... 10.000
Oviedo
Co onias Universitarias de Salinas- 15.000
Colonias escolares del Ayunta

miento do Aviles   * 20.000
Colonias Escuelas del Ayurra-

miento de Pilona   .... 7,000
Colonia Elena Sanche./ Tamargo 
• (Junta Provincial Huérfanas.del

Magisterio* ................ 10 0CG
Colonia José María Castro, de Po

la d e ,Lavlana    ... 5 000
Pontevedra •
Colonias encolares organizadas por 

!e-. Patronato «Barrcii'a Cabane-
la.s» * capital ' ...........    13.000

Santander
'Colonia a cargo del Patronato es- ’

colar de Santoña ........................   10.000
Colonias Escindas Nacionales de

Lien do ....................... ......... Í0 000
Colonia^ Colegio Asilo Fundación

Torroanaz. en ’Anaz .......... 5.000
Colonias Escuelas Abadía Cister-

cíense' de Viaceli, en Cobreces. 10.000
Colonia dei «Colegie Patrocinio de

•San José Cofcreees» ........ 3 000
Segovia
Colonia Grupo escola:- «Primo dé 

Rivera» (niños*, capital .................. 7.000

S>.\rilia A
Colonia graduada niñas de «San

Isidoro» (.capital» .............. 5.000
Colonia «Padre Manjón», de la ca

pital  i .........................   7.000
Colonia «San Jacinto», de la ca

pital .......................    5.000
Colonia Escaldas parroquiales de -
• Virgen Mana .....   10.000

Colonia Escuelas gratuitas de la
Purísima «Socorro, 18» ......    10.000

Colonia Nuestra Señora de la Es-
. peran/.a jP .  Sáer.z. 12 > ............  5.000

Colonia Escuelas Prptectoraéo de 
la Infancia (San Jacinto,. 104». 5.000

Colonia Escuelas Protectorado de 
la Infancia (Santa María'* la
Blanca. 10» ........... .....................  5.000

Colonia Escuelas Salesianas de la
Santísima Trinidad ..........    5.000

Colonia Nuestra Señora de los Do
lores <avenida ’ Heliópoiis. L  ■ 5 000

Teruel '/ V
Colonias escolares del Ayunta

miento de la capital . ...L.........  *20.000
Colonias escolares del Ayunta

miento de Valbonn ..................  10.000
Toledo '
Colonia Escuela graduada aneja

Escinda Magisterio ...................  10,000
Colonia Escuelas graduadas niñas

«Sama Isabel» .....     10.000
Valencia
Bolonia Oora Social de la Virgen 

de los Desamparados, eU la ca
pital  .........   7.000

Colonia Colegio Asilo San Juan
Bautista, de la capital ............  5.000

Coldftia Colegio Asilo Márquez de 
Campes (Corona. 34b capital ... 5.000

Colonia Grupo escolar «San Jo$é»
(Beato Gaspar Bono, 19), capital 7.000

Valladolid * v >
Colonia Grupo escolar «Cristo •

Hey», de- la capital ...................  18.000
Colonia Grupo farola# «Frav Pon

er de León», de la capital ..... 10.000

Pesetas

Vizcaya
Colonias escolares organizadas por 

el Ay ungimiento de la capital. t 15.000

Zamora
Colonia E<ciielas graduadas ane

jas Esencia Magisterio ............. ‘ 7.0.00

Zaragoza .
Colonias escolares organizadas por . 

el Patronato Obras Sociales y 
escolares del barrio de Monle-
molín :..........        35.000

Coloma Obra Benéfica Cristo Rey. 15.000

2." Que para el abono de una ¿̂ ola 
vez de las - expresadas subvenciones, se" 
interesa, por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria, de la Ordenación 
Central de Pagos, la expedición de- los 
mandamientos de pago «eh firme», uno 
por cada provincia, con cargo al capituló 
tercero,; articulo cuarto, grupo, quinto^ 
concepto segundo y subconcepto prime-* 
r.o, del vigente, presupuesto de gastos de 
este Departamento, y a favor de los Pa-, 
gadore^ provinciales de este Ministerio.

3," Los Pagadores proviheiales de ser
vicio. ai realizar los libramientos, formu
larán por duplicado una relación nómi
na de los Centros beneficiados, reseñan
do en ellas el nombre de dichos .'Cent-ros, 
impone integro de la subvención, dés- 
ouento.s reglamentarios y cantidades li
quidadas a satisfacer. Uno de estos 
ejemplares, una vez firmados por los 
perceptores y en unión de las Ordenes 
de pago que sé expidan por la Dirección

•General de Enseñanza Primaria, será en
tregado en su día en la Delegación de 
Hacienda correspondiente para justifica
ción de los referidos libramientos y .en
tregando el otuo ejemplar de la mencio
nada relación nómina en- la-• respectiva 
Delegación - Administrativa-de Enseñanza 
Primaria, al cual se unirán las cuentas 
que* en su día rindan los perceptores, que
dando toda la documentación archivada 
én las referidas Delegaciones Administra

tivas, a disposición de esto Ministerio. .
4/' Los Directores de los‘ Grupos y 

Centros Docentes u quienes se conceden 
subvenciones deberán participar cbn toda 
urgencia a la Dirección General de En
señanza Primaria i Sección ?1 \ por me
dio de oficio firmado y sellado, los siguien
tes extremos: 

a) Nombre y dos apellidos de. la per
sona cjel Centro que ha de percibir la 
subvención.

b.» Lugar de emplazamiento de la Co
lon)^, tiempo dé permanencia, fecha apro
ximada de salida y número de colo
nos:-, y -

c> Medios y. elementos de que se dis
pone para la realización del sérvicio.

A esta comunicación deberá unirse cer
tificación expedida por 1¿ Sección de 
Contabilidad V Presupuestes de este Mi
nisterio. para les Centros de Madrid y 
provincia, o por Delegación Administra- 
trsá correspondientes para ios demás ca
sos, que acredite haber, sido rendida la 
cuenta justificativa de la última subven
ción que por este mismo concepto les hu
biera sido concedida, quedando exceptua
do de este requisito los que se les conce
da por vez primera y cuyo dato deberán 
hacerlo constar ^n ¿a* referida comunica* 
cipn.

5/ Recibidas que sean las menciona* 
das comunicaciones, por la' Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria se cursa
ran las correspondientes órdenes de pago 
a los Pagadores de servicios, autorizan
do el abono de las subvenciones conce
didas a las personas designadas a tal 
efecto.

$ J Los Directores de los Centros be
neficiados vendrán obligados, uh* vez es

tablecida la Colonia en el lugar propues- 
• to,-a participar a la Jefatura de la Ins* 
peeeión de Enseñanza Primaria deTa 
provincia correspondiente el comienzo dé 
su funcionamiento a los efecto*; de que 
por dicha Inspección se gire la- veglameiK 
tana visita, y ésta emita ol informe que 
proceda, el cual será elevado a la Direc
ción General de Enseñanza. Primaría 
primera quincena del mes de octubre 
próximo.

7r Habrá de tenerse en cuenta: -que 
sin orden expresa de la Dirección Gen* 
ral dp Enseñanza Primaria, ño será*\í- 
toVizado el funcionamiento de la$ « qÍ l 
ionias Escola ves», dentro del propio' té* 

'mino, municipal, ni el régimen de hote
les o pensiones, y que Pn las cuentes 
se rindan no podrá ser autorizado gasto 
por . gratificaciones o remuneraciones, a 
excepción denlas.-que áe refieran a-uña 
Cocinera o uñ Ayudante de ésta,. ';¡
. . Los. Pagadores provinciales eñV¿
rán a este Ministerio en 15 de diciembre 
próximo, la relación y cartas de Pago de 
reintegro al Tesoro de las subvenciones 
que en dicha fecha no hubieran sido sa
tisfechas, viniendo obligados ios Directo- 
re* de-los. Grupos1 y Centros beneficiados 
a rendir antes de la indicada fecha, fas 
correspondientes cuentas justificativas;;. *'

Lo digo a V. T. para su conoeiniietíto 
y demás efectos. ‘ ,y

Dios guarde a V. I. muchos años. .:
Madrid. 30 de junio de 1950.

IBAÑEZ'-MARTín I.

limo. Sr.. Director general de Ensefltthíl 
. Primaria. ■- ; •

ORDEN de 30 de junio do 1050 p o r  la  
que se aprueba provisionalmente e l  
arreglo escolar de la provincia de Gra
nada.
limo. S r.: Visto el proyecto do modifi

cación del actual arreglo escolar, fottnü* 
lado por'el Consejo de Inspectores-de Bfi* 
mnza Primaria áe la provincia de Gra* 
nada, y con el propósito de llevar a cábo 
lo dispuesto en el artículo 17 de la vigí$* 
te Ley de Educación Primaria, dando asi ' 
cumpimiento a lo preceptuado en el .De
creto de est Departamento d- 18 de fio- 
vienbí-e último (BOLET.N OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de diciembre), . -

Este Ministerio lia dispus o: . é '
1/' Que se entienda modificado él Vi- 

géne arreglo escolar de la provincia.jfe 
Granada con l: creación, transforma'Gjón 
y desdoble le las Escuela: Nacionales qye 
se detallan a continuación : '

Una de niños y uña de ninas en é\ 
casco dei Ayuntamiento de Alámedilíari 

Una unitaria de niños y una de niñas 
én -1 casco del Ayuntamiento c Albuñán.: 

Tres Unitarias de niños y dos de ñiítep 
en el casco; itn i Escuela mixta de Maes
tra en cada uno de le anejos de CM|tá- 
rral de Cartuja, Cortijo Arenales, Cortijo 
del Marqués, - odas ellas del Ayuntamien
to de Albolete. *

Una unitaria de niños’ y una de ninas 
en el casco del Ayuntamiento de ‘Al- 
bondón.
. Uña Escuela mixta de Maestra en Ma
za M ora; una uní ta r i1, de niños y una 
de niñas en La Rñbita; una de ntóás.y 
conversión en ele niños de la mixta oe“La 
Herradura, odas- ellas .del Ayuntamiento , 
de Albuñolés. . . '

'Una unitaria de niños, una de nfñaá y 
Una de párvulos en el casco d-l Ayunta* 
miento de* buñuelas. . ..
. Una unitaria de niños, una de nmas 
en AlgucÜa de r*,- ' , ■ X '

Una unitaria de niños y una de.-nips- 
én el„ casco del Ayuntamiento de AdeíTs.

Üna unitaria de niños, tres de hifias.y 
una de páivulos en el casco, del Ayun»r 
miento de uhama.

Uha unitária de niños y ulia de:.» »* *  
en el casca del Avaintamiento de Aitcwi 
de Ortegvp.  ̂ -
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Una unitaria de niños, dos de niñas y 

dos de párvulos en el casco; una Escuela 
mixta seivida por Maestra en cada uno 
de los anejos de R j  Seco Bajo, El Res
cate, Cotorros. El Cerra 1, Barsaneo de 
2trabo, Bañueíos, todas ellas del Ayunta
miento de Aimunécar.

Una Escuela de párvulos en ,el casco 
del Ayuntamiento de Alquile.

Una unitaria de niñas y ana de pár
vulos en Arenes del Rey.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Arnilla.

Una unitana de niñas y una de párvu
los en el casco, y una mixta de Maestra 
en cada uno de ios anejos de Vista Her
mosa y La Vega, del Ayuntamiento de 
Atarte.
. Cuatro imitarlas de niños, dos de 
ñas y dos de párvulos en Baza. 
t Una Escuela de párvulos en el . casco 
O I Ayuntamiento de Beas de Granada,.

Dos unitarias de niños y tT̂es de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Beas da 
Guadb.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento do Beli- 
eena.

Dos unitarias de niños v tres de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Berta- 
:úa de Guadix.

Una unitaria de niños y una de niñas 
eri Benalúa de las Villas.

Dos unitarias de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco; una de 
niños y una de niñas en Cuevas de Puen- 
re Abajo; una de niños y una de niñas 
en Cuevas de Puente Arriba; una de ni
ños y una de niñas en San Marcos; una 
Escuela mixta servida por Maestra en 
cada uno de los anejos de Cuevas de Río 
de Baza, Lavaderos, Cuevas de la Siena, 
todas ellas del Ayuntamiento de Bena- 
maurel

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Busquistas.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en El Tu
no. del Ayuntamiento de Caeín.

Dos unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco, y una Rsdüela mixta servida 
ppr Maestra en cada lino de lo*$ anejos 
de Los Mancebos, Los Gallardos, Las 
Jeberas, La Azucarera; todas ellas del 
Ajaintamiento de Caniles.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Campotejar.

Üna unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Cap*- 
leira.

Dos unitarias de niños y dos de ni
ñas en el casco; una unitana de niñas 
y conversión en de niños de la mixta 
existente en Los Olivos, del Ayuntamien
to de Castillejar.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en Tubos; una de niños y una de niñas 
en Cortijillos; una de niños y una de 
niñas en Puente Veía; una de niños y 
conversión en de niñas de la mixta 

.existente en Almontaras: una de niños 
y conversión en de * niñas de la mixta 
existente en Cebas, todas ellas del Ayun
tamiento de Castril.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Cijueia.

Una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Cogollos de Guadix.

Una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de CoRollos Vega,

Una de niños' y _ una de niñas en el 
casco del Ayuntamiento de Colomera.

Una unitaria de niños y dos de niñas 
en el casco: una de niños v una de ni
ñas en cadn uno de los anejos de Cam
po Cámara y Las. Cucharetas; una mix
ta de Maestra en cada uno de los ane- 
jo* de Los Laneros, Campoy: una de 
niños y convención en de niñas , de la 
mixtá existente en La Tela, todas' ellas 
del Ayuntamiento de Cp'rtes de Baza. •

Úna de niños v una de niñas en el 
casco del Ayuntamiento de Cortes y 
Graena.

Dos unitarias de niños, dos de niñas 
y una de párvulos en él casco; una mix
ta de Maestra en Vega, y una de pár
vulos en El Margen, del Ayuntamiento 
de Cúllar Baza.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Churriana.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el cáseo del Ayun
tamiento de Darro

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Dehesas 
de Guadix.

Una unitaria de niños y una de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Dehesas Viejas.

Una unitaria de niñas, en conversión 
en de niños, de la mixta existente en 
Sillar Baja, del Ayuntamiento de Diezma

Una unitaria de niñas en casco y una 
mixta de Maestra en Cortijada del Dó
lar y en El Porcino, del Ayuntamiento dé 
Dólar.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Escuzar.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Fonéias.

Dos unitarias de niños y dos de niñas 
en el Ayuntamiento de Freila.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el Ayuntamiento de Gabia Grande.

Una unitaria de niños en el casco y 
una mixta de Maestra en Riego Nuevo, 
del Ayuntamiento de Galera.

Dos unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Gor.

Una de niño* y una de niñas. en el 
casco del Ayuntamiento de Gorafe.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en San
cho de Cenis, del Ayuntamiento de Gra
nada.

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Guadahonuna.

Una escuela mixta de Maestra en cada 
uno de los anejos de Aljibe Quebrado, 
Puente Alamo y San Torouato, del Ayun
tamiento de Guadix.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Quevejar

Dos unitarias de niños y dos de pár
vulos en Barrionuevo, y una de niñas y 
conversión en de niños de la mixta exis
tente en San Clemente, del Ayunta
miento de Huáscar.

Una unitaria de niñas en el éasco del 
Ayuntamiento de Huélago.

Una de niños y una de niñas en el 
casco del Ayuntamiento de Huéneja.

Una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Huétor Santilla.

Una de niños y dos de niñas en el 
casco del Ayuntamiento de Huétor-Tájar.

Dos unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco; una de niños y una de ni
ñas en cada uno de los anejos de Alo- 
manes, Braeana, Eseoznar, Cortijos Illo- 
ra, y una mixta de Maestra en Corti
jos de Tolón y Cortijo de Alomarles, del 
Ayuntamiento de Illora.

Dos unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco; üna de niños y una de niñas 
en Domingo Pérez, y una mixta de 
M3estiá en caja uno de los anejos de 
Venta Nueva. Faucena y Venta Andar, 
del Ayuntamiento de rznalloz.

Una unitaria de niños y una de pár
vulos en el Ayuntamiento de Jerez del 
Marquesado.
• Una de niñas v una de párvulos en el 
Ayuntamiento de Î a Malaha,

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Lan- 
jarón.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de La Peza.

Úna unitaria de niños y una de niñas 
en el Ayuntamiento de La Zubia.

Una mixta de Maestra en cada uno 
de los anejos de Milanos,' Jardín de Nar- 
váez* Galhimbraie.s, Fuente Camadho*

Dehesa, Los Arenales, El Almendro, Los 
Alabores, todas ellas del Ayuntamiento 
de Lo ja.

Úna unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el cáseo del Ayun- 
tamiento de Los Ogijares.

Una de párvulos en el casco del Ayxuir 
tamiento de Lugros.

Una mixta de Maestra e** Jugar, dtei 
Ayuntamiento de Mairena.

Tres unitarias de niños y dos de niña» 
er el casco dei Ay untamiento Macaren..

Una de niñas en el casco y una de ni
ños y conversión en de niñas de la mix
ta existente en ei casco del Ayuntamien
to de MarciiaL

Una de niños y una de niñas en cada 
uno de los anejos de Tiena, Tozar y 
Olivares, y una mixta de Maestra en Las 
Meleras, del Ayuntamiento de Moclin.

Una unitaria do niños, ur*a de niñas 
y una de párvulos en Holvizar.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Mon- 
tillana

Dos unitarias de niños en el casco, 
una de niñas y una de niñas en cada 
uno de ios anejos de Loma de Marcos,
El Peral, Los Molinos, Ventorro del To
ril, Arroyo Pinares, y una mixta de 
Maestra en Angosturas y Casilla de los 
Gitanos, del Ayuntamiento de Monte- 
frío.

Una unitar& de niñas y una de pár
vulos en ei casco del Ayuntamiento de 
Moráleda Zafayona.

Tres unitarias de niños, cinco de ni
ñas y una de párvulos en ei casco del 
Ayuntamiento de Motril

Una unitaria de niñas en el casco; del 
Ayuntamiento de Moreda.

Una mixta de Maestra en Las More
nas, del Ayuntamiento de Murtas,

Una unitaria ele niños y una de niñas 
en el casco; una de niñas y conversión 
en de niños de la mixta existente en 
Venta Micona, del Ayuntamiento de 
Orce.

Una de párvulos en el casco, y una 
mixta de Maestra en Las Barreras» del 
Ayuntamiento de Orgiva. ‘

'Una de párvulos en el casco, y uñé 
mixta de Maestra en Cazulas, del Ayun- * 
tamiento de Olivar.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una dé párvulos en el casco del Acom
ia miento de Padul.

Dos unitarias de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Pedro 
Martínez.

Una de niños y una de niñas en el 
casco del Ayuntamiento de Peligros.

Tres unitarias de niños, dos de niñas 
y una de párvulos en el casco, y una de 
párvulos en cada uno de los anejos de 
Casa nueva, Valderrubio, del Ayuntamien
to de Pinos Puente. #

Una mixta de Maestra en cada uno 
de los anejos de Bul$r, Cañada y Capí- 
levilla, del Ayuntamiento de Pitres.

Una unitaria de niñas en el casco, y * 
lina de niños y conversión en de niñas 
de la mixta existente en el casco del 
Ayuntamiento de Bolicar.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Puebla de Don Fa- 
drique.

Una de niñas y conversión en de ni
ños de la mixta existente en Pulianillas, 
del Ayuntamiento de Paliarías.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Purchil.

Dos unitarias de niños y uha de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Furu- 
liena.

Una unitaria de niños, una de niña» 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Salar.

Una de niños, y una de niñas y una 
de párvulos en el casco: y una, de niñas 
en La Caleta, del, Ayuntamiento de Sa
lobreña.

Una imitan* de niñas en el casco f
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una de niños en El Jan, del Ayuntamien
to de Santafé.

Una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de * Sorvillán.

Una unitaria de niñas en el casco y 
una mixta do Maestra en Barbacona, 
del Ayuntamiento de Torvi2cón.

Dos unitarías de niños y dos de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Torre 
Cárdela.

tina unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Ventas de Zafarraya.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en ©I casco del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de las Torres.

Una escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Zafarraya.

Dos de párvulos en el casco, tres de 
niños y dos de niñas en Cuevas del Cam
po, y una mixta de Maestra en Cuevas 
del Royo, dei Ayuntamiento de Zújar.

2» Que el carácter provisional de la 
creación de las nuevas Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria que ge con
ceden con destino a la provincia de Ora- 
nada no se eleve a definitivo, en los ca
sos que así proceda, hasta tanto que por 
3a Inspección de Enseñanza Primaria co
rrespondiente se remitan a este Minis
terio la¿ copias de las actas juradas re
glamentarias a que se refiere la Real 
Orden de 2 de noviembre de 1923, den
tro del plazo que dicha disposición se
ñala; y

3.* Que el gasto que en lu día supon
ga la creación definitiva de las nuevas 
Escuelas Nacionales, dotadas con el suel
do de entrada y emolumentos legales, sea 
coñ cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el capítulo 
primero, artículo primero, grupo quinto, 
concepto primero, del vigente .presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 dé junio do 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

timo. Sf. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 6 de julio de 1950 por la que 
se crea un Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de modalidad agrícola y 
ganadera en Túy.

limo. Sr.: Por Decreto dé 19 de mayo 
del corriente año (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de julio) se autorizó 
á este Ministerio pata cfearr en Túy tin 
Centro de Eftséñanza Media y Profesio
nal de modalidad agrícola y ganadera.

Én cumplimiento de lo dispuesto por 
el mencionado Decreto y en USO de la re
ferida autorización,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 
I »  Se declara Creado en Túy un Cen

tró oficial de Enseñanza Media y Profe
sional.

f.o Este Centro comenzará a funcionar 
el día primero de octubre próximo, des
arrollando las tareas correspondientes al 
primer cursó de enseñanzas de la moda
lidad agrícola y ganadera, coñ arreglo al 
Decreto de 24 de marzo de 1950.

3.® Se aceptan por este Ministerio, en 
nombre dél Estado, las ofertas de arren
damiento y satisfacción del precio de 
alquiler anual del edificio; los terrenos 
para campos dé experimentación agríco
la; gastos de instalación y entreteni
miento; pago del personal no docente y 
demás ofrecimientos que se detallan en el 
expediente solicitando la creación; todos 
ellos en el concepto en que fueron Ofre
cidos.

4.° Por esta Subsecretaría - Presidencia 
del Patronato Nacional se darán las ins
trucciones pertinentes al señor Presidente 
de & Excma Diputación de Pontevedra 
y nato del Patronato Provincial para que 
proceda a la constitución de este último .

I Organismo, convoque el oportuno concur
so para la selección del Profesorado, re
dacte una Carta fundacional de carácter 
provisional y lleve a cabo, en nombre de 
este Ministerio, todos los requisitos y for*n 
maldades precisos, según las disposicio 

¡ lies vigentes, para formalizar la acepta
ción de las ofertas a que se refiere el nú
mero tercero de esta Orden.

6.° Se faculta a esu Subsecrr’ta ría-Pre
sidencia del Patronato. Nacional para dic
tar cuantas instrucciones sean necesarias 
para la puesta en funcionamiento del 
Centro a que se refiere esta Orden.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario - Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional.

ORDEN de 10 de julio de 1950 por la que 
se crea un Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de modalidad agrícola y 
ganadera en Medina del Campo.

timo. Sr.: Por Decreto de 19 de mavo 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de julio) se autorizó 
a este Ministerio para crear en Medina 
del Campo un Centro de Enseñanza Me
día y Profesional de modalidad agrícola 
y ganadera.

Ert cumplimiento de lo dispuesto en el 
mencionado Decreto y en uso de la re
ferida autorización,

Esto Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.* Se declara creado en Medina del 

Campo un Centro Oficial de Enseñanza 
Media y Profesional.

2.° Esté Centró comenzará a funcio
nar el día primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primer cuso de )as enseñanzas de la 
modalidad agrícola y ganadera, con arre
gló al Decreto de 24 de marzo de 1950.

3.° Se aceptan por este Ministerio, ett - 
nombro del Botado, las ofertas- de sub
vención por una sola vez; subvención 
anual; terrenos para campó de experi
mentación agrícola; Viviendas protegidas 
«tipo funcionario» y otras «tipo emolea- 
do» para el Profesorado; personal admi
nistrativo y personal subalterno# y de
más ofrecimientos que se detallan en la 
certificación del acuerdo municipal de 5 
dé Junio del año en cürso y demás que 
constan en el expediente solicitando la 
creación del Ceñtró.

4.° Por esa Subsecretaría * Presidencia * 
del Patronato Nacional se darán las ins
trucciones pertinentes al señor Presiden
te de la Excma. Diputación de Valladólid 
y nato del Patronato Provincial para que 
proceda a la constitución de este último. 
Organismo, convoque el oportuno concurso 
para la selección del Profesorado, redac
te una Carta fundacional de carácter pro
visional y lleve a cabo, en nombre de este 
Ministerio, todos los requisitos y formali
dades precisos, según las disposiciones 
vigentes, para formalizar la aceptación de 
tas ofertas a que se refiere el numero ter
cero de esto Orden,

Se faculta a  cssl Subsecretaría- 
Presidencia del Patrónat *  Nacional para 
dictar cuantas instrucciones sean necesa
rias para la puesta en funcionamiento- 
del Centro a que se refiere esta Orden.

Lo digo a V, L para sj*, conocimiento y 
efectos
. Dios guarde a V, L muchos años. 

Madrid» 10 de julio de 1950. i

IBAÑEZ-MARTEN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional j

ORDEN de 10 de mayo de 1950 por la 
que se asciende a varios Profesores nu
merarios de Escuelas de Peritos Indus
triales, con motivo del fallecimiento de 
don Miguel Terol Botella, de la Escuela 
de Zaragoza, ocurrido el día 3 de marm 
último.

limo. Sr.: Vacante en 3 de marzo últi
mo, por haber fallecido dicho día el Pro* 
fe sor numerario do la Escuela de Peritos 
Industriales de Zaragoza don Miguel Té- 
rol Botella, una dotación de la Sección 
segunda—20.000 pesetas—del Escalafón ge* 
neral de Profesores numerarios de EScué* 
las de Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y fu*- 
tiendan a las Secciones que se indican 
ios señores siguientes;

A la Sección segunda—20.000 pesetas-—9 
don Manuel Fontana Gateil, Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Valencia.

A la Sección tercera—18.000 pesetas—, 
don Isidoro Rubio Sanjuáti, Profesor nu- 
merario de lá Escuela de Peritos Indus
triales de Valladolld.

A la Sección cuarta—-16.000 pesetas—, 
don Manuel Alonso Gonda, Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Vico,

A la Sección quinta—14.000 pesetas—, 
don Julio Frisón Mozas, Profesor nume
rario de la Escuela de Peritos Industria
les de Zaragoza.

A la Sección sexta/—12;000 pesetaé-r, 
don Pedro Albarracín López, Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Madrid.

Los indicados ascensos serán cón efec
tos administrativas y económicos dd día. 
4 de'dicho mes de marzo, siguiente al 
en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1950.—Por de

legación el Subsecretario, Jesús Rubia

limo. Sr. Director general de Ensefiaftgft 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 
gue se nombra, en virtud de oposición 
libre Catedráticos de «Francés» de Es
cuelas de Comercio a los señores que se 
mencionan.
nmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

14 de mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de julio siguiente) 
fueron convocadas oposiciones, tumo li
bre, para cubrir, entre otras, laá cáte
dras de (Francés», vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Ciudad Real Gra
nada, Cartagena, Lugo, Almería, Rué&va 
y Jaén;

Resultando que, previos IOS trámites re
glamentarios, se han celebrado los corres
pondientes ejercicios sin reclamación al
guna por parte de los aspirantes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que se apruebe el expediento 

de oposición para proveer las plazas d# 
«Francés» de las Escuelas de Comercio 
antes mencionadas.

'Segundo. Nombrar, en virtud de opCh 
sición libre. Catedráticos. de (¿Francés* 
de las Escuelas de CotneTcio que se ci
tan a los señores siguientes:
Núm.

1. D. José Ramiro Moltó Botella, para
Ciudad Real

2. D. Pedro de las Cuevas ftequiVila,
para Lugo.

3. D.a Cándida Matilde AñOVeroS Otos*
para Granada,

4. D. Julio Lago Alonso, paro Carta
gena.

5. D. Antonio López ftuiz> para Air
mería.

0. D.3 Antonia Sanchís WÜlámann, pa
ra Huelva.

7. D. José Duro Duro, para Jaén.
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Lo digo a 'V.  L para ¿;u coBOcixaienía 

y efectos.
• Dios guarde a V- I. muchos años.

Madrid, 22 de mayo de 1950.—Por de
legación, el Subsecretario, JeSús Rubio.

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de mayo de 19 5 0  por la   
que se nombra a don José Mora y Ortiz 
de Tararico, en virtud de oposición libre

, Profesor numerario del Grupo ter
cero de la Escruela de Peritos Industriale

s de Villanueva y Geltrú.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de *29 
de julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 do agosto siguiente) 
fueron convocadas oposiciones libres para 
proveer, entre otras, las plazas de Profe
sores numerarios del grupo tercero, «To
pografía y Construcción», vacantes en las 
Escuelas de Peritos Industriales de Béjar, 
Cádiz, Las Palmas y Villanueva y Geltrú;

Resultando que, previos los trámites re
glamentarias, se han celebrado los corres
pondientes ejercicios, sin reclamación al
guna por parte de los señores aspirantes, 

Éste Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de opo

siciones para proveer las plazas de Pro
fesores numerarios del grupo tercero, va
cantes en las Escuelas de Peritos Indus
triales antes mencionadas.

Segundo. Nombrar, en virtud de oposi
ción líbre, a don José Mora y Ortiz de 
Tara neo. Profesor numerario del Grupo 
tercero, «Topografía y Construcción», de 
la Escuela de Peritos Industriales de Vi- 
llstnueva y Geltrii y con el sueldo anual 
de diez mil pesetas.

Tercero. Declarar desiertas las vacantes 
no provistas, que deberán ser anunciadas 
a concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto eh el Decreto de 28 de diciembre 
de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 10 de enero siguiente).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Bmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de mayo de 1950 por ¡a 
que se declara desierta la provisión en 
tumo libre de las plazas de Profesores 
numerarios del Grupo 12 de las Escue
las de Peritos Industriales de Alcoy y 
Gijón.

Bmo. Sr.: Por Orden ministerial de 29 
de Julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de agosto siguieny 
te) fueron convocadas oposiciones libres 
para proveer, entre otras, las plazas de 
Profesores* numerarios del Grupo 12: 
«Ahábsiá químico e Industrias químicas», 
vacantes en las Escuelas de Peritos In
dustriales de Alcoy y Gljón;

Resultando que previos los trámites re
glamentarios, se nap celebrado los co
rrespondientes ejercicios, sin reclamación 
alguna por parte de los señores opositores.

Este Ministerio ha resuelto:
Frimero. Que sp apruebe el expedien

te de oposiciones para proveer las plazas 
de Profesores numerarios del Grupo 12: 
«Análisis químico é Industrias químicas», 
vacantes en las Escuelas de Peritos In
dustriales de Alcoy y Gljón.

. Segundo. Que se declaren desiertas las 
mencionadas vacantes del Grupo 17: 
«Análisis Químico e Industrias químicas», 
de las Escuelas de Peritos industriales 
de Alcoy y Gijónr que deberán ser anun
ciadas a concursó de traslado, conforme 
a lo disptiesto en el Decreto de 28 de

diciembre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de enero siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1950.—P. D.P el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de mayo de 1950 por la 
que se asciende a don Francisco Tormo 
Sanz  Profesor numerario de la Escuela 
de Peritos Industriales de Villanueva y 
Geltrú, por excedencia del señor Alcoy 
Padreny.

limo. Sr.: Concedida la excedencia vo
luntaria a don José María Aléu Padreny 
en su cargo dé Profesor numerario del 
Grupo 1.° de enseñanzas de la Escuela de 
Peritos Industriales de Bilbao, en virtud 
de Orden ministerial de 31 de octubre 
de 1949, y existiendo vacante una dota
ción de la Sección sexta (12.000 pesetas) 
del Escalafón general de Profesores Nu
merarios de Escuelas de Peritos Indus
triales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escala y as
ciénda a la Sección sexta, que se indica 
anteriormente, don Francisco Tormo Sanz, 
Profesor numerario de lá Escuela de Pe
ritos industriales de Villanueva y Geltrú, 
quien percibirá, a partir del día 1 de no
viembre del año último, el sueldo anual 
de 12.000 pesetas.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de mayo de 1950.-—Por dele

gación, el Subsecretario, Jesús Rublo.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de mayo de 1950 por la 
que se declara desierta la provisión, en 
el turno de oposición libre, de la plaza 
de Profesor numerario del Grupo 16 de 
la E s c u e l a  de Peritos industriales 
de Béjar.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 29 
de^ julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de agosto Siguiente) 
fueron convocadas oposiciones libres para 
proveer, entre otras, la plaza de Profesor 
numerario del Grupo 16, «Química aplica
da al tejido y tintorería», vacante en la 
Escuela de Peritos Industriales de Béjar;

Resultando que, previos los trámites re
glamentarios, se han celebrado los corres
pondiente^ ejercicios, sin reclamación al
guna por parte de los señores opositores; 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que se 'apruebe el expediénte * 

de oposiciones para proveer la plaza de 
Profesor numerario del Grupo lo,- vacan
te en la Escuela de Peritos Industriales 
de Béiar.

Segundo. Que se declare desierta la 
mencionada vacante del Grupo 16, «Quí
mica aplicada al tejido y tintorería», de 
la Escuela de Peritos Industriales de Bé
jar, que deberá ser anunciada a concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 28 de diciembre de 1945 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
enero siguiente).. *>

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1950.—Por dele

gación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
Bmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de mayo de 1950 por ld 
que se nombra, en virtud de oposición 
libre. Profesores numerarios del Gru
po 10 de las Escuelas de Peritos In
dustriales de Valencia y Béjar a los 
Señores don Rafael Cort Pé rez-Caballera 
y a don José Lumbreras Montesinos.

Ilino. Sr.: Por Orden ministe rial de 29 
de julio de 1948 «BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de agosto siguiente) 
fueron convocadas oposiciones libres pa
ra proveer, entre otras, las plazas de Pro
fesores numerarios del Grupo 19, «Elec
tricidad industrial y Conocimiento de ma
teriales», Vacantes en las Escuelas de Pe
ritos Industriales de Alcoy, Las Palmas^ 
Valencia y Béjar;
• Resultando que previos los trámites re
glamentarios se han celebrado los corres
pondientes ejercicios, sin, reclamación al
guna por parte de los señores oposito
res.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que $£ apruebe el expediente 

de oposiciones para proveer las plazas 
de Profesores numerarios del Grupo 10, 
vacantes en las Escuelas de Peritos In
dustriales de Alcoy, Las Palmas, Válem
ela y Béjar.

Segundo. Que se nombren, en virtud 
de oposición libre, Profesores numerarios 
del Grupo 10, «Electricidad industrial y 
Conocimiento de materiales» de las Es
cuelas de Peritos Industriales de Valen
cia y Béjar a los señores don Rafael 
Cort Pérez-Caballero y don José Lumbres- 
ras Montesinos, respectivamente, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas.

Tercero. Que se declaren desiertas las. 
vacantes no provistas de Alcoy y  Las Pal
mas, que deberán ser anunciadas a con
curso de traslado, conforme al Decreto 
de 28 de diciembre de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de enero 
siguiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muehós años. 
Madrid, 31 de mayo de 1950.—Por de* 

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
Bmo. Sr. Director generál de Enseñanza; 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de junio de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de oposición 
libre, Profesores numerarios del Grupo 
segundo de Escuelas de Peritos Indus
triales a los señores que se citan.

linio Sr.: Por Orden ministerial de 29 
de julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de agosto siguiente) fueron 
convocadas oposiciones libres para pro
veer, entre otras, las plazas de Profesores 
numerarios del Grupo segundo, «Amplia
ción de Matemáticas», vacantes en las 
Escuelas de Peritos Industriales de Cádiz, 
Cartagena, Las Palmas y taragoza;

Resultando que. previos los trámites re
glamentarios, se han celebrado los corres
pondientes ejercicios, sin reclamación 
alguna por parte de los señores aspi- 

. rantes;
Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de las 

mencionadas oposiciones.
Segundo. Nombrar, en virtud de oposi

ción. libre, y de acuerdo con la propuesta 
del Tribunal, Profesores numerarios del 
Grupo segunda «Ampliación de Matemá
ticas», de las Escuelas de Peritos Indus
triales que *se citan, a los señores si* 
gu i entes:

Don José Esteban Ciriquián, para la 
Escüela de Peritos Industriales de Zara
goza.

Don Vicente Ayuso Anaut. para la de
Cádiz: y

Doña María del Carmen Segura Melle, 
para la de Cartagena, con el sueldo anual 
de 10.0QO pesetas.”

Tercero. Declarar desierta la vacante 
de las Palmas, que deberá ser anunciada
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a  concurso de traslado, de conformidad 
cen lo dispuesto en el Deéreto de 28 de 
dicieihbre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de enero siguiente).

Lu digo a V. i. para su conocimiento y 
electos. ■

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1950.-—Por dele

gación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

ORDEN de 26 de junio de 1950 por la 
que se dispone el libramiento de pese
tas 2.500 consignado en presupuestos 
para viajes a los alumnos de la Resi
dencia de Pintores de El Paular.

Timo, Sr.: Visto el expediente de petL 
eióu del libramiento de crédito de pese
tas 2.500 consignado en presupuestos para 
Adujes de los alumnos de la Residencia de 

• Pintores de El Paular;
Considerando que en el presupuesto de 

gastos del Departamento figura. un cré
dito de 2.50Q pesetas destinado a viajes 
a la Residencia de El Paular y otros lu
gares de España de los alumnos pensio
nados de la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Fernando, en el capítulo 
tercero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto cuarto, de la referida Orden 
económica,

Considerando que el proyecto y presu
puesto de los referidos viajes que eleva 
la Escuela Central de San Fernando res
ponde a la finalidad peda góg ico-artística 
perseguida, y coincide con la cantidad 
consignada de 2.500 pesetas;

Considerando que la Sección de Contar 
biiidad tomó razón del gasto con fecha 
17 ele junio y la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado estampó 
su intervenido y conforme en 22 del 
mismo mes,'

Este Ministerio, ha acordado que se li
bre la cantidad de 2.500 pesetas a nombre 
dei Interventor Administrador de la Re
sidencia de El Paular, don Andrés Crespí 
Jaume.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 15 de julio de 1950 por la

que se dictan normas complementarias
para la aplicación del Decreto de 28 de 

 abril del corriente año.
limos. Sres.: Aprobada en Consejo de 

Ministros de 14 áe los contentes, Orden 
del Ministerio de Trabajo por la que se 
modifica la Reglamentación Nacional de 
la Construcción y Obras Públicas; visto 
lo establecido por el artículo segundo del 
Decreto de 28 de abril de 1950, a los 
efectos del mismo» y en virtud de lo 
autorizado en su artículo cuarto, a pro
puesta de la Comisión de Revisión de 
Precios,

Este Ministerio ha resuelto que en la 
revisión de precios de las obras y sumi
nistros cuyas subastas o concursos no se 
hayan adjudicado provisionalmente y se 
encuentren en período de admisión de 
pliegos con anterioridad al día 14 de los 
corrientes, se aplicará como índice baáe 
de la mano de obra el vigente en la 
fecha de publicación del correspondiente 
anuncio de !a subasta o concurso» en apli

cación de lo establecido por el Decreto 
de 28 de abril de 1950, debiendo hacerse 
constancia de ello, en la orden ,de adju
dicación definitiva* a tenor dé lo estable
cido en el apartado tercero de la Orden 
ministerial de 3 ele mayo del corriente 
año.

Lo digo a VV. II. para su eonoeiminto 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 julio de 1950

F.-LADREDA

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de La Vecilla 
y la de Lugueros.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de La Vecilla y la de Lugueros 
en el tipo de cinco mil pesetas anuales 
y con arregio a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se hallara 
de manifiesto en la Administración Prin
cipal de León y estafeta de La Vecilla 
hasta el día 25 de agosto próruno, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 del mismo mes, a las once horas,. 
en la Administración Principal de León

Madrid, 12 de julio de 1950.—El Di
rector general, L. Rodríguez. >

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a '....y 
viceversa, por el precio de. ... (en letra> 
pesetas : . (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aproba
do por el Goiberno. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ... la fianza de 1.000 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1.455-0.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Mula y su estación férrea.

Debiendo procederse a Ja celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de san
gre entre las oficinas deWRamo de Muía 
y su estación férrea en el tipo de-seis 
mil pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon* „ 
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la- Administración Principal de Murcia 
y Estafeta de Muía hasta el dia 25 de 
agosto próxírfio y que la apertura de plíe- 

i gos tendrá lugar el dia 30 de agosto pro-

ximo, a las once horas, en la Adminis
tración Principal de Murcia.

Madrid, 12 de julio de 1950.—El Diree- 
tor general, L. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ...» vecino 
de se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo-de .. a ... y 
viceversa, por el precio de .... (en letra) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella., por se
parado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en — la fiana de L20J 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1454-0,

(Telecomunicación)

H a cien d o  p ú b lico  e l to ta l d e  p la za s  
de C e l a d o r e s  d e  E n t r a d a  d e  
Telecomunicación que se convocan a 
concurso-oposición.

De conformidad con lo prevenido en la 
Orden de este Centro directivo de 4 de 
abril último, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL $STADO número 101, 
de 11 del rnismo mes, por La que se con
voca concurso-oposición para cubrir pla
zas de Celadores de Entrada de Teleco
municación en los Centros de Barcelona, 
Gerona, Lérida, Tarragona. Huesca, Pam
plona y Zaragoza, se hace público, para 
general conocimiento, que las vacantes 
para la clase expresada producidas en la 
Escala de Vigilancia desde leí fecha de la 
citada Orden hasta el día de hoy, inclu
sive, sumadas a lás treinta y tres anun
ciadas, ascienden*, en total, á cuarenta y 
cuatro, las cuales proveerán en pro
piedad por existir en el Escalafón lu* 
vacantes oportunas.

La distribución por Centros de las men
cionadas plazas es la siguiente: Centro 
de Barcelona, nueve; Centro de Gerona, 
ocho; Centro- de Lérida, seis; Centro de 
Tarragona, 10; Centro de Huesca, cin
co; Centro de Pamplona, cinco, y Centro 
de Zaragoza, una.

Madrid, 4 de jul’o de 1950.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

Sr Jefe de la Secqión de Personal de Te* 
leconnuiicación.—Sres.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías) 

A d ju d ic a n d o  lo s  c in c o  p r e m io s  d e  
250 pesetas  cada uno a las doncellas 
que se m encionan a cog id a s  en  los  

Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid que  se indican.

En el sorteo celebrado hoy con arre 
glo al artículo 57 de U Instrucción, ge
neral de Loterías, áe 25 de febrero' de 
1893, para adjudicar los cinco premios, 
de 250 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincia1 de Madrid, 
lian resultado agraciadas las siguientes: 

Carmen Camaño Lorenzo. Lui ĉr Mu
ñoz Gtieta y Victoria Rodríguez Cade
nas, del Colegio de la Paz y.Pilar Casas 
Barba y Angela Rojó Gómez, del Colégio 
de Nuestra1 Señora de J*.s Mercedes.

Ijo que se anuncia t»aia conocimiento 
del público y demás efectos 

Madrid, 15 de , julio de 1950,—El Jefe 
de la Sección. J. Zancada,
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 L O T E R I A  N A C I O N A L  
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayor

es de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este dí a .

 Números
PREMIOS p o b l a c i o n e s

1

Pesetas 1.ª serie 2.ª serie 3 ª serie 4ª  seri e 5.ª serie

31946 
28285 
51594 

‘ 13556 
V .40704 

.33420 
26644 
21555 
13895 
2070 

48399

‘ 400.000 
200.000 
100.000 

• 6.000 
l *0.000
i 0.000 

6.000 
, 6.000 

.6.000 
6.000 

| G.OOO

Cuenca.
Barcelona.
Madrid
Bilbao.
Alicante.
Madrid.
Cartagena.
Madrid.
La Cor uña.
Málaga.
Granada.i

i

Alicante.
Barcelona.
Madrid.
B. Sebastián.
Alicante.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Fenol del C. 
Gfanáda.

Badalona.
Barcelona.
Mudrid.
Barcelona. 0
Alicante,
Madrid.
Salamanca.
Madrid.
Almadén.
Barcelona.
Granada.

Segovio.. ..
Barcéíoná.
Madrid.
Madrid.
Alicante.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Ceuta.
Huelvá.
Granada.

Camas.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Allcani/*.
Madrid •  **
Granada.
Madrid.
Barcelona.
Aran juez.
Granada.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas to dos los billetes cuyo número final es el u. .  
11 siguiente sorteo. ESPEífiAI.. se celebrará el día 26 fié julio de 1950.

Los'billétes serút de l.poo poetas, dividí dos en décimos a 100 pesetas,
- Madrid, lo de julló de 1950.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
(Comisión Técnica Asesora de Maquinaria)

Haciendo público el pliego de condiciones
 para el suministro de bolas de 

acero para bicicletas.

La.  Comisión Técnica Asesora de Ma
quinaria del Consejo Superior de Indits- 
■ tifia ha* estudiado,' de común acuerdó con

usuarios y fabricantes, de bolas de acero 
para bicicletas, un pliego de condiciones 
para el suministro de las mismas.

AV objetó de estudiar cuantas sugeren
cias puedah hacerse al mismo, lo da a 
conocer en período de información pu
blica,, que* terminará en el plazo de un 
mes. a copiar desde la fecha de su pu
blicación, debiendo enviarlos a dicho 
Consejo Superior de Industrie, Goya. 8, 
Madrid

Madrid, 24 de junio de 1950.—£1 Pre
sidente de la Comisión Técnica Aseso
ra de Maquinaria, M. Velas,co de Pando.

CONSEJO SUPERIOR 
DE IND USTRIA

Comisión Técnica .Vasera 
de Maquinaria

 BOLAS DE ACERO 
PARA BICICLETAS

Pliego de condiciones  
 provisional

14-2-49. Hoja núm .  7

En período de información pública

ESPECIFICACIONES TECNICAS Y ENSAYOS
Articulo 1.° El presente pliego de 

condiciones tiene por objeto fijar las es
pecificaciones oficiales técnicas que, deben 
observarse, y los resultados’ qué deben 
obtenerse eñ el cursó de los ensayos que 
se realicen al objeto de comprobar la ca
lidad, de las.bolas de acero a montar en 
.bicicletas.
• Art. 2.° Las bolas deberán ser de ma

terial uniforme, con un tratamiento tér- 
'ipico adecuado, y una mecanización de

gran precisión, siendo la de su superfi
cie como mínimo de rectificado fino, sin 
qu e%en ningún caso puedan apreciarse 
encella la¿ huellas de mecanizado, ni 
defecto alguno.

{ Art. 3.° La designación de dimensio
nes para las bolas .se hará por su diáme
tro, expresado en fracciones de pulga
da inglesa. estableciéndose para su equi
valencia con dimención es métricos, la 
siguiente tabla:

1/8" 5 /32” 3,1 6” 7 32" 1 4´́

.... , (> . . \ 
v.v3ri?5 mm. 3,969 mm. *. 4,763, mm. 5,556 mm. 6,350 mm.

Art. 4.o Las toleradas de fabricación, 
Según las, chales se considerarán acepta
bles'las bolas, serán tales,.que los diáme
tros reales con respecto a los nominales 
estarán comprendidos entre -f 0,002 mi
límetros y — 0,012 mm., y en este caso 

designarán por el diámetro nominal.
V. Art. 5.9 La entrega de bolas se *hara * 
j^ f  lotes seleccionados de tal forma que, 

,¿orrespondiendó todas ál-diámetro nomí- ¡ 
definido en el artículo cuarto, sus : 

máximo y mínimo tendrán una i

diferencia 0,002 mm. con respecto al 
diámetro medio del lote.

Art. 6.J Cada bola deberá ser perfec
tamente esférica, pudiéndose admitir co
mo aceptable, cuando la diferencia, entre 
su diámetro máximo y mínimo fio exce
da de 0,0055 mm.

Art, 7.» La bol-\ terminada y lista pa
ra entrera tendrá una dureza Rockwell 
<rmpreou:v-< entre las cifras 61 v 65 de 

: ' » escala Re. .
i ' Art. 8." La carga de rotura por aplas

tamiento de la bola no podra ser en nin
gún caso interior a la que arroje una 
tensión de 150 kg. por milímetro cuadra
do de sección .diametral. .

Alt. 9 ° La* características del mate
rial empleado en • su fabricación serán 
tales que su carga de Totnra por ' a pías * 
taimente no debenv sobrepasar una ten- • 
síón unitaria de 250 kg. por milímetro 
cuadi’ádos de sección diametral;

Art, 10. Ensayo de dimensiones.— Se 
realizará a la temperatura normal de 
20j c  y podrá uwíizarse para ello cálas 
pationes correspóndientes a dimensiones 
inglesas. En caso contrario, se tomaxú co
mo equivalencia el valor métrico que v f -  
lie indicado en el artículo tercero.

Art. 11. Ensayo de es&.*rícidad.--Para 
realizar este % éhsayó se- hará reposar la . 
bola sobre. tres puntos y se colocará el 
instrumento de medida perpendicular- 
mente ál plano, definido por estos tres 
puntos; - y ' ■ <3

Alt. Í2. Ensayo, de dureza.—Para.rea
lizarlo se preparará previamente la bola, 
creando en ella una superficie piarla' en 
la que se llevará a cabo el. en sayo/E l 
procedimiento de mecanización utilizado' 
para ello será tal, que no modifique las 
características prim itivas-de'la bola, yá 
que ésta ho lia: dé 'lleváv.vtrátamlento su
perficial. y- W '- ’ -

. Art, -13V. Ensayo de rotura. por aplas
tamiento.—A fin de 'evitar la creación dé 
un alojamiento en los platillos de la má
quina de ensayos que falseé -los valores, 
obtenidos, se realizará éi ensayo cólocán- 
do en .ésta. tres • bolas superpuestas y pro
longando el mismo hasta, la Vofura P°r 
aplastamiento de la, bola central, siendo 
este el valor que debe considerarse paré, 
la. aplicación de los .articulo* octavo y 
novenos r •

Secretaría General Técnica
Resolución  relativa a precios de vira .

f e m o . , e  Timos. Síes v Habiéndose for
mulado por diversos industriales, fabri
cantes de yira, consultas^ esta Secretaria 
General Técnica sobre la interpretación 
de 'los precios fijados para la. vira, ségún. 
espesores, ,en la Orden, cíe este Ministe
rio de fefha l : de febreró, v tenie.ndo en 
cuenta Asimismo los . aumentos de -lo s  
precios que se autorízaoan para las pri- 

, meras materias empleadas'en la fabrica
ción de dicho producto,

Esta Secretaría Genu*al Técnica, .-pre
vio informe del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, ha acordado lo siguiente: 

•Se entiende qué el precio de cuatro 
pesetas fijaoo para: la v u V en  la Orden 
de este. Ministerio, antes citada se refie
re a la vira de 13 por 3 milímetros, que
dando 'Subsistentes' las variaciones -de 
precios, según espesores, que sd" estable-, 
cen en la referida- Orden, es décir, quo 
aumentarán o disminuirán en un 10 
por 100 por cádá meciio milímetro de va-, 
nación en el espeisbr. de la vira ..

Dios guardé a V. l y  'VV. II. muchos 
años. . i

Madrid,. 11 de julio de 1950.-HE1 ’Secre-í 
tario general técnico, Rafael Rubio.- •

Para süperior conocimiento. Excmo. se- - 
ñor Ministro de Industria y Comercip.

I\.r& conocimiento: llm<v Sr. Comisaría 
general de Abastecimientos .y. Trans
portes.--Timo .Sr. Fiscal Superior , tío 
Tasas y'Sr. Jefe del Sindicato Vertical . 
de la Piel. •’
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Resolución por la que se revisan los márgenes 
de transformación de los artículos 

de cobre y latón.
Excmos e limos Sres: Desde la publi

cación de ia Resolución oe esta Secreta
ría General Técnica oe 2? de julio de 
1948 BOLETIN  p F IC IA L  DEL ESTADO 
de 1-8-1948), por la que <e establecieron 
los márgenes de transformación a cargar, 
respectivamente, sobre L.-s precios base dei 
cobre blister y del de los lingotes dé 
cobre y latón, para obtener los precios 
de sus distintos artículos transformados’, 
se han producido modificaciones en cuan
tía apreciadle' en algunos de los factores 
que .integran, dichos márgenes; como con-, 
secuencia de disposiciones oficiales, ta
les como la elevación de los precios del

carbón y tarifas de transporte por ferro
carril y otras ae carácter laboral, que in
fluyen en el ccste de La mane de obra.

En consecuencia, esta Secretaria Gene
ral Técnica, vísta la propuesta del Sin
dicato Nacional del M rtal y previo infor
me de la Ofíeina de Precios de este M i
nisterio. ha tenido a cien disponer lo si
guiente:

1." A partir de la fé eh ’* de publica
ción en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO de la presenté Resolución las can
tidades a cargar, respectivamente, -sobre 
lo.s- precios base ' del cobre blister y de 
los lingotes de cobre.y latón, para obie- 
n tr los precios de venta ce .sus distintos 
artículos transformados '.márgenes de 
transformación), serán los siguientes:

 Márgenes 
 de transf or- 
 mación vigen

tes hasta la 
fecha de pu
blicación de 
la presente 
Resolución

Margenes 
de transfor
mación vigen
tes hasta la 
fecha de la 
presente Re

solución

 Ptas. Kg.  P tas. Kg.
Cobre:

• Cátcdos de cob?e~ electrolítico ................... i........... ..............
Lingotes de cobre electrolítico ....... .....................................

.Tingóte, lingotillos o placas de cobre dt‘ afine térmico:
‘ Con más de 99,77 por 100 de cobre ............. .....................

Con'más ae 99,50 por 100 de ccbre ............................ .....

Aros (bandas de forzamiento) .................................. ..........
Perfiles .bandas de forzamiento) ...............................
Cintas ........................ *..............................................................

♦ Planchas ..........................1........................................................
Barras ............................ ...... ...... .......... ................................
Tubos ............ ................................. ...................... ....................

- Virotillos ................................................................................*-.•
Viratiltos al manganeso .............. .......... ..............................
Perfiles comercia les ....'.........................ú.. .......... .....................

. 2.74 
' 2.88

2,69
2.64 
2.34 
3,76 
6.46 
5.02 
3,75 
3.33 
3.38 
4,96
3.65 
5,16 
6,04

3 94 
4,12 .

*

3 80 
' 3,75

3.32 
5,30'
9 23 
7.17
5.32 
4,68 .

! 4,85 
| 6.97
! 5,22 •
1 7.38
j 8,66

L atón : ¡

Lingotes hasta-60 por 100 cíe cobre .* .. . ...........................
Lingotes hasta 63 por '00 de cobre ............................
Lingotes hasta 65 por íOO de cobre .............•••••a ...........
Lingotes hasta 67 por 100 de cobre ..............................
Lingotes hasta 70 por 100 de cobre ...................................
Lingotes hasta-72 por 100 a e tcobre ............ ..............i.......
Lingotes hasta 82 oor 100* de'cobre ...................... ...........
Lingotes hasta 85 por 100 de cóbre ........................... .......
Lingotes hasta 90 por 100 de cobre ....... ........... ...............
Planchas ....................................... ............. .................... ........
Cintas .:...................................... ..... ..... ....................................
Barras ................. ...*......... ..... ................................... .

-Hilqjs ......................................................................

Perfiles ................... .................................................................
Copas para balas Máuser 90/10 ....................... ..................
Copaá para vainas 72/28 .......... ........................ .......... .........

Copas para pistolas 9 corto 72/28 ......t...... ....../.................
Copaos para pistolas 7,65 largo 72728 ................ :V................

« Copas para b^las 9 largo 72/28 ........ ................... ............
Copas para balas 9 corto 72/28 .......... ;..............................
Copas parabalas .7,65 d e .72 28 .....................................
Bandas para cápsulas Máuser 67/33 ......  *..... ,.................
Bandas para cápsulas pistolas 67/33 .......................: .........

1.15 '
| 1/21 

h25 
1.28 
L35 
1,38 
1,57 
1.62 . 

1 1.72 
3,21
3.73
1.92 
3,47
5.11
5.11 
5,63
5.30 

. 5.35
5,81
6,36
6,50
6.99
8.73
4.92
5.30

1.64 
1.73 
1,78 
1,83 , 
1,93 
1.97
2.24
2.31 
2,45 
4,50
5.24 
2.80 
4,88 
7,12
7.32 

' 7,79
■ 7,32 . 

7,38 ' 
8,00 
8,67 

.8,97
9.64 

12,00
. 6,89 

7,42 •

Para l os márgenes de transformación 
no comprendidos específicamente en este 
apartado, asá como para los extras; no sé 
podrá aplicar un aumento superior al 
42 por 100 ae las cántrdade* que. venían 
percibiendo por dicho concepto, con an
terioridad a la fecha de publicación de 
esto .Resolución.

2.° .Guantas dudas puedan presentarse 
o  cuantas aclaraciones sean precisas para 
el más exacto cumplimiento, dei. esta. Re- 

' solución, cuva yigilarcia- queda encomen- 
aada al Sindicato Naciorai del Metal, 
se expondrán ante esta Secretaria Gene
ral Técnica, que dispondrá lo procedente 
de acuerdo, con sus atribuciones.

Dios guarde a V V . EE. y  VV. II. mu- 
chos años.

Madrid, 10 de julio de 1950 —El Secre
tario general técnico, Rafael Rugió.

Para superior conocimiento: Excmo£ se- 
, ñores Ministro ae Industria y .Comer-* 

ció y Presidente de ia Junta Superior 
de Precios/

Para conocimiento: limo SrZ Fiscal Su
perior de Tasas;

Para conocimiento y cumplimiento: Se
ñor Jefe del ' ^indícalo Nacional del 
Metal.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

D irección  G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a
Profesional y Técnica

Nombrando, en vir t u d  de oposición 
libre, Auxiliares numerarios del G ru
po 16 de las Escuelas de P eritos Indus
triales de Alcoy y Béjar a don Emilio 

 Corbi Vilaplana y a don Miguel Boro
nat Botella, respectivamente.
Por Orden ministerial de 29 de julio .de 

1948 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 18 de.agosto siguiente')-fueron convoca
das oposiciones l ibres para proveer; entre 
otras, las Auxiliarías numerarias del Gru
po 16: «Química aplicada ai tejido y T in 
torería». vacantes en las Escuelas i de Pe
ritos Industriales de Alcov y Béjar;

-Resultando que previos los trámites re
glamentarios, se han celebrado los( corres
pondientes ejercicios, sin reclamación a l
guna por parte/ de los señore> opositores. 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primevo. Aprobar el expediente de opo

siciones para proveer las Auxiliarías nume
rarias del Grupo 16- vacantes en las Escue
las de Peritos Industriales de Al coy y Béjai*.

Segundo. Nombrar en virtud de opo
sición Ubre, y de acuerdo con la propues
ta formulada por el Tribunal. Auxiliares 
numerarios del Grupo 16: «Química
aplicada; al tejido y Tintorería», de las 
Escuelas de Pepitos Industriales, de ’ Ai- 
coy y Béjar, a los señores .don Emilio 
Corbí Vilaplana y a don Miguel BoronaD 
Botella, respectivamente, con el sueldo o 
gratificación anual de 6.000 pesetas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.’ 
Áíadrid, 31, de mayo de 1950.-^El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Señor Jefe de la Sección de Escuelas do 
Comercio y Peritos Industriales.

M IN I S T E R IO  D E  O B R A S  
PU B L IC A S

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales 

Construcción y Explotación.—Estudios 
y Construcciones

Adjudicando a don Esteban Narvaiza 
Zueco la subasta de las obras que se 
indican.
En vista del' resultado obtenido en la 

subasta para ía consirueeión /de las obras 
de «C. L. de Efca de los Caballeros a Vi- 
Uhnucva de Gallego per Casrejón de Val- 
de jasa. trozo 5.°»,
. Se hace constar, eh cumplimiento do i 
articulo tercero de la Orden ministerial 
de fecha 3 de mavo de 1950 (B O i.ETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 4 de mayo 
de 1950), que es aplicable a la obra que 
se adjudica él Decreto de 28 de abril de 
1950 ¡BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 2 de mayo de 1950)

Esta Dirección General ha resuelto s‘e 
adjudique definitivamente al m ejor pos
tor. don Esteban Narvai/a Zueco, vecino 
de Tarazona. provincia de Zaragoza, con 
domicilio en -Tarazona, avenida de Nava
rra, número 14, que licitó en Zaragoza, 
comprometiéndose, a terminar las obras 
veintisiete meses después de empezadas, 
por la cantidad de 891.000 pesetas, que 
p rodu ceen  el. presupuesto de contrata, 
de 1.114 464 93 pesetas, ia baja de pese? 
tas 217.464.93 en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el tiúrs breve pla2o re
mita" el acta a qtio se refiere el artíefilo 
octavo del pliego- de condiciones que n- 
gen en esta contrata.

Lo d.|o a V. S. para su conocimiento 
y efectos. 

Madrid, 5 de julio de 1950 —El Director 
general, T. S. del Rio.

 Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
iu • provincia de Zaragoza. 


